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Comi.ión Municipal de Go!,ierno 
, ESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­t ~L níA 22 DE NOVIEMBRE DE 1968.-Extracto.-Presi-

nCJa del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
~cron .el Teniente de Alcalde señor Del Moral Megido; los 
.onceJales señores Pérez Hernández Pérez P illado y So­
lano

l 
Rodríguez; los Delegados de Se~vicio señores Linares 

:.alnclRez, Fontcuberta Bayod Porres Gil Valdés y Gon-
'ez old' . . ' , 
(,;' an, Apansl Mocholí, De Aguinaga López y Fanlo 
\ r~c;a~a:l~er~n~~ muni~~pal de Urban!smo, señor ~al­
Fern' d . ASlstlo tamblen el SeCl-etano general senor 
. an_ ez-Villa, y estuvo presente el Interventor d'e Fon-

, enor Palop Ruiz _ 
.' e abrió la . , 1 seslOn a as once y treinta minutos de la -¡nana. 

ORDEN DEL OlA 
ACUERDOS ' l OA 

I.hrada 1 el:' probar el acta de la sesión anterior, 
20 Qe la 13 del corriente mes. 
el'Bolet~eel~rf' t;nterada de las disposiciones publicadas 

frOVillc ia In tcul!l del Estado yen el Boletín Oficial de la 

~:- i:.,,- -' 

~ ~ ~ '\ 
5unta 1 despacho de oficio ..... . ,. ~ \. 

3.° Aprci!:>at' üf¡- ,: eql!to de la Alcaldía Presidencia por 
el que se res erv'~ ~'ftterponer recurso de alzada ante el 
Consejo de Arf¡ jrnstración de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local contra la resolución 
de su Dirección Técnica, de 17 de octubre último, recaída 
en el expediente de actualización de pensión de orfandad 
correspoeliente a doña María del Carmen Mochón del Valle, 
interesando que dicha entidad, al practicar la revisión de la 
pensión de que se trata, asuma a su cargo el 30 por 100 
de lo que importaba la prestación en 1 de diciembre de 1960 
(cuarta disposición transitoria de la ley 11/1960 y acuerdo 
plenario de 13 de febrero de 1963). 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se desestima el recurso de reposición interpuesto, 
en 3 de agosto último, por don J ulián González Gutiérrez, 
Policía municipal, jubilado, contra el decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 24 de junio del año en curso, del 
que se ha dado cuenta en la Comisión Municipal de Go­
bierno de 26 del mismo mes y año, en el particular relativo 
a su no inclusión en la relación de los ascendidos a Cabos de 
Policía M tmicipal que figura en el decreto de referencia, 
en base a los fundamento.:; que se recogen en el expediente, 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se desestima el recurso de reposición interpuesto, 
en 2 de agosto último, por don Angel Rodríguez Villasante, 
Policía municipal, contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 24 de junio del año en curso, del que se 
ha dado cuenta en la Comisión Municipal de Gobierno 
de 26 del mismo mes y año, en el particular relativo a su no 
inclusión en la relación de los ascendidos a Cabos de Policía 
Municipal que figura en el decreto de referencia, por no 
habérsele computado los servicios interinos que ha prestado 
a los efectos del ascenso, en base a que el reconocimiento de 
esta clase de servicios para el cómputo de aumentos gra­
duales no deben ser tomados en consideración, C01110 así 
se ha hecho, para el ascenso a la citada categoría de Cabo 
de Policía Municipal, y sí únicamente los de carácter fijo 
o en propiedad. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se desestima el recurso de reposición interpuesto, 
en 17 de agosto último, por don Aniano Burranchón Rin­
cón, Policía municipal, contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 24 de junio del año en curso, del que 
se ha dado cuenta en la Comisión Municipal de Gobierno 
de 26 del mismo mes y año, en el particular relativo a su no 
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inclusión en la relación de los ascendidos a Cabos de 
Policía Municipal que figura en el decreto de referencia, 
por no habérsele computado los servicios interinos que ha 
prestado a los efectos del ascenso, en base a que el reco­
nocimiento de esta clase de servicios para el cómputo de 
aumentos graduales no deben ser tomados en consideración, 
como así se ha hecho, para el ascenso a la citada categoría 
de Cabo de Policía Municipal, y sí únicamente los de 
carácter fijo o en propiedad. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se desestima el recurso de reposición interpuesto, 
en 25 de septiembre último, por don Manuel Vidal eira, 
Policía municipal, jubilado por invalidez, contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de junio del año en 
curso, del que se ha dado cuenta en la Comisión Municipal 
de Gobierno de 26 del mismo mes y año, en el particular 
relativo a su no inclusión en la relación de los ascendidos 
a Cabos de Policía Municipal que figura en el referido 
decreto, en virtud de los fundamentos que se recogen en 
el expediente. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se desestima el recurso de reposición interpuesto, 
en 24 de agosto último, por don Marceliano Arranz Gómez, 
Cabo de Policía Municipal, contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 24 de junio del año en curso, del que 
se ha dado cuenta en la Comisión Municipal de Gobierno 
de 26 del mismo mes y año, en el particular relativo a la 
fecha de su ascenso. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 2 de marzo del año en curso, desestimatoria del re­
curso interpuesto por doña Severiana Carrascal y otros 
contra las resoluciones municipales, de S de septiembre 
y 28 de noviembre de 1966, que declararon en estado de 
ruina la finca número S 1 de la calle del General Yagüe; 
debiendo acatarse y cumplirse dicha sentencia en sus pro­
pios términos. 

Gobierno interior y Personal 

10. Declarar caducada la reserva de sus plazas en el 
Ayuntamiento a las Auxiliares administrativos doña Ade­
lina Rodríguez Jalón, doña Asunción Fernández Fernández 
y doña María Teresa López Ortega, de conformidad con 10 
dispuesto en el artículo 25 del decreto de 26 de julio de 1956 
sobre Organización y Funcionamiento del Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones loca­
les, toda vez que por resolución de la Jefatura Superior del 
citado Servicio, de 30 de septiembre último, han sido ads­
critas definitivamente al mismo ; debiendo, a todos los demás 
efectos, considerarse la excedencia activa que les fué con­
cedida a las interesadas por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno de 18 de octubre de 1967, sujeta a 10 
preceptuado en los artículos 359, apartados 5.° y 6.°, de 
la ley de Régimen local y 60-2 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

11. Considerar en situación de excedencia especial, 
que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre fun­
cionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo doña Julia Bermejo Martín, por 
el período de tiempo comprendido entre el 8 de octubre 
y el 6 de noviembre del corriente año, toda vez que ha 
recaído la oportuna autorización expresa de la Dirección 
General de Administración Local y aparece contratada dicha 
funcionaria para prestar servicio en la Organización Mun­
dial de la Salud (O. M. S.), con sede en Ginebra, durante 
dicho período de tiempo, según se justifica con escrito de 
la Dirección General de Organismos Internacionales del 
Ministerio de Asuntos Exteriores. 
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12. Considerar en situación de exceden . 
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13. Desestimar el recurso de reposición inte 
por don Matías Salinero Soto contra el acuerdo ~Pll 
Comü~i?~, de 21 de febrero del ~ño en curso, que de.: t 
la petIclOn de que se le reconocIeran los servicios pre 1 .. 
como operario contrat~d?, desde el 2 de marzo de 1 • 
hasta elIde octubre ultImo, en que tomó posesión d­
cargo con carácter fijo, por haber habido interrupció~ 
sus servicios, toda vez que el interesado no ha aport¡,J, 
prueba alguna que acredite la cont.inuidad entre los pr _ 
tados cO,mo c~nt~atado y los en propIedad, condición exigl 
con caracter mdlspensable por la Corporación, que en N 
punto ha seguido el criterio de la Sala 2.a de lo Contt 
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de Madri 
en sus sentencias de 8 de abril de 1965 y 28 de octlll 
de 1966. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartadO) 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultade Ik 

la Alcaldía Presidencia con respecto al otorgamiento del co­
rrespondiente contrato, la adscripción, por plazo de 1111 ai 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9. 
párrafo segundo, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, d 
don Segundo Sanz Blázquez, Perito industrial, con de 'tm 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignarle la retribución anual de 15M 
pesetas, que percibirá dividida en catorce mensllaliclaclt, 
de las cuales dos corresponderán a las festividades del l' d­
julio y de la Navidad; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida S9 d 1 

presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, t 

tanto se aprueba el formulado para el actual ejercicio, dond 
se mantiene con el número 58. 

15. Desestimar el recurso de reposición il1~erp~lc" 
por don Rafael C. Lorenzo García, operario de Llmplcz< 
contra el acuerdo de esta Comisión, de 18 de septlcml 
último, por el que se le imponía la sanción admini tratl\ 
de un mes de suspensión de empleo y suel.d?, por UI 

falta grave de ausencia injustificada al serVICIO, .en b; 
a que, de conformidad con el Servicio ContenclO o, ¡ 

aparecen en las alegaciones del recurso elemento ~ 
desvirtúen la fundamentación jurídica de di~ha sal:~ 
por lo que resulta procedente sea ésta mantemda en 
sus términos. f u-

16. Imponer, de conformidad con la propuesta on In-
lada por el Juez instructor del expediente de respon'l . 
lidad administrativa que se le ha seguido y la aqtlleSC~ill 
del Delegado respectivo al operario de Parques. Y Ja.r~ . 
don Antonio Torres Durán la sanción admil11stratll" 
un mes de suspensión de empleo y sueldo, qu~ det:~1 
1 ' 1 08-1 3 a d lI d FuncIOnan' e artlcu o 1 -. e reg amento e , f egull 

Administración local, en relación con el parraf °lt~ gr:l 
del propio precepto, por ser autor de un~ a el ar­
de ausencia injustificada al servicio, contemda en 
tículo 102-1-2.° del citado reglamento. t for ,:t 

7 'd d 1 propues a 1. Imponer, de conforml a con. a respOll,-
lada por el Juez instructor del exped.,ente de ¡je cel 
lidad administrativa que se le ha segUIdo Y la aql 
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do respectivo, al operario de Limpiezas don 
.Dele~'mez Echevarría la sanción administrativa de 

EJ¡rIque d °suspensión de empleo y sueldo, que determina 
nI~ 1: l08-1-3.a del reglamento de Funcionarios de 

d a~l~u CI'O' n local en relación con el párrafo segundo 
101 tra' d f 1 . precepto, por ser autor e una a ta grave 
PropIO l' . 'd 1 . 'a inJ' ustificada a serVICIO, contem a en e ar-au,encI . I 

102-1-2.° del CItado reg amento. 
licu10 Imponer de conformidad con la propuesta formu­

l . r el Juez ' instructor del exped.iente de responsab.i­
bdad ~!11inistrativa que se le ha se~l1ldo y l~ aq~lescenCla 

l Delegado respectivo, al operar~~ de L~~plez~s don 
, p Alonso Montes la sanclOn admmlstrahva de 

R;ullon . . , d 1 Id d 
e es de suspenslOn e emp ea y sue o, que eter-

\f I1l 3a d' 1 el F . . el artículo 108-1-. e, reg amento e unclOna-
rion; de Administración local, en relación con el párrafo 

Ido del propio precepto, por ser autor de una falta 
~: de ausencia injustificada al servicio, contenida en el 

~i~uIO 102-1-2.° del citado reglamento. 
19. Tombrar, de conformidad con la propuesta formu­

lada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
lebrado al efecto, a don José Bravo Díaz-Cañedo Jefe de 
rricios Especiales con destino al Equipo Quirúrgico 

d Crgeocia número 3, con el haber anual de 99.852,24 
pt clas, resulta~lte de acumular al inicial, de .51.240 pesetas, 

le quinquelllos del 10 por 100 progresIvo, y con los 
I mÍ! derechos y deberes consignados en los acuerdos 

di posiciones legales y reglamentarias que le sean de 
plicación. 

Urbanismo y Obras 

20. Adjudicar a la Empresa Fomento de Obras y Con s­
'1lcciones (S. A.), por el precio ofrecido de 3.692.067,46 
,cla, y el plazo de ejecución de ocho semanas, el con­

uro, convocado por acuerdo de 11 de septiembre último, 
Ira adjudicar la ejecución de obras de ensanche y pavi­
¡enlación de la avenida de la Albufera, desde el Portazgo, 
I ~er u oferta la que representa mayores ventajas a los 

mlcre es municipales, conjugando la baja ofrecida respecto 
a lo precios tipo del presupuesto de contrata, de pese-

4.807.692,31, y la reducción de plazo en la ejecución 
r,l~s obras, circunstancia esta primordial en vía de intenso 

trafIco; debiendo atenerse en un todo a las cláusulas del 
pliego de condiciones y oferta contenida en la documenta­
clon aportada, en especial al plazo de ejecución de ocho 

manas. 
2~. Conceder a don Santos Izquierdo Recio, adjudi-

Ilar,lo de las obras de construcción de un Centro de Pro­
!~clon Animal (Parque Antirrábico) en Canto Blanco 
lUel'a p' d ' de la r~rroga e cuatro meses en el plazo . de ejecución 
• ~ 1111 mas, habida cuenta de que en el curso de los 

traba¡o.s han surgido motivos suficientes para ello, conforme 
~erl11man los artículos 155 del pliego de condiciones 

l 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones 

<a es. 

ili;~' Scc.eder a la reclamación formulada por Inmo­
l1lun~l~ l rbls (S. A.) sobre liquidación de la aportación 
rro~¿~e ~ las . ~bras de construcción del colector del 
,r la Dele as. ~lhllas, de .c?nformida~ con lo informado 

lnmon' rgaClOn del ServIcIO de HaCienda 'Rentas y Pa-
lO nte " , 

lpal· d b' d rvenclOn y el Servicio Contencioso Muni-
ró~eo e ~en27 tenerse en cuenta una diferencia, por cálculo 
i'Cciar' d el ¿.786,~6 pesetas, en el próximo presupuesto 

¡ ¡in de e a erenCla Municipal de Urbanismo para 1969 
y última comple.tar el abono a aquella Sociedad de la cuart~ 
~da anulahdad correspondiente a las cantidades anti-

por a mi " 
lprol11iso co ~ma, a cargo del AyuntamIento, segun 
1963. ntraldo por acuerdo plenario de 29 de mayo 
23 D' 

. ISponer que la Corporación se muestre parte 
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como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por doña Luisa Buxaderas Santamaría contra el acuerdo 
municipal que ordenaba la realización de determinadas 
obras en la finca número 8 de la calle de la Escuadra. 

24. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por don Santiago González 
Revuelta contra el acuerdo municipal resolutorio del expe­
diente de ruina de la finca número 4 de la plaza del Carmen. 

25. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por don Alberto y don Angel 
Rodríguez Hernández contra el acuerdo municipal en que 
ordenaba la realización de obras en la finca número 18 de 
la ronda de Toledo. 

26. Disponer que la Corporación se mu"estre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por don Alejandro Torres 
Martín contra el acuerdo municipal resolutorio del expe­
diente de ruina de la finca número 18 de la calle de la Cruz. 

27. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por don Agustín Fernández 
Alvarez y otros contra el acuerdo municipal resolutorio del 
expediente de ruina de la finca número 46 de la calle del 
Conde Duque. 

28. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por don Ulpiano Rivas Rivas 
contra el acuerdo municipal del expediente de ruina de la 
finca número 11 de la calle de San Cristóbal. 

29. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por doña María Luisa Príncipe 
Requena contra el decreto que resolvía el expediente de 
ruina de la finca número 12 de la calle de Antonio Grilo. 

Hacienda 

30. Aprobar un gasto de 7.800 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por el personal Inspector Interventor 
del arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y galgos 
durante el mes de octubre último, de conformidad con lo 
establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 22 de noviembre de 1961 , con cargo a la partida 18 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

31. Aprobar un gasto de 15.894 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en los frontones en la cantidad líquida recaudada durante 
el mes de octubre último, de conformidad con lo estable­
cido en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 13 de mayo de 1959, con cargo a la partida 18 del pre­
supuesto de 1967, que rige con carácter interino, de con­
formidad con 10 previsto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

32. Aprobar un gasto de 250 pesetas para satisfacer 
a la Jefatura de Tráfico de Madrid el importe de la 
multa impuesta al vehículo del servicio municipal ma-
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trícula M-3661S4 por infracción del artículo 90 del Código 
de la Circulación, y su abono con cargo a la partida 741 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver el concurso, convocado en virtud 

de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 10 de 
julio del año en curso, para la adquisición de ocho furgones 
para el servicio del Parque Móvil Municipal, una vez cum­
plidos los requisitos que preceptúa el reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales y a la vista del 
informe t écnico emitido por la Jefatura del Servicio de 
Talleres Generales y Transportes, y considerando, además, 
las gestiones realizadas posteriormente, en el sentido de 
adjudicarlo a la firma Barreiros Diesel (S. A.), en el precio 
total de 1.466.771 pesetas, desechándose las demás ofertas 
presentadas. 

Segundo. Que el importe de esta adquisición tenga 
aplicación al crédito contraído al efecto en la partida 647 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local ; y 

Tercero. Que se devuelvan las garantías provisionales 
correspondientes a las ofertas no aceptadas. 

34. Aprobar un gasto total de 27.997.144,13 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y siete certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al capítulo n del presupuesto de 1967, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes puntos : 
Primero. Aprobar los siguientes suplementos de cré­

elito elentro elel capítulo n elel presupuesto ele gastos formu­
laelo para el actual ejercicio: 

Partida 11 S, "Gastos ele representación", 2.000.000 ele 
pesetas. 

Partiela 143, "Gastos telegráficos y telefónicos ele las 
elependencias ", 1.070.000 pesetas. 

Partida 144, "Anuncios y suscripciones", 300.000 pe­
setas. 

Partida 145, "Aelquisición ele Prensa", 40.000 pesetas. 
Partida 158, "Gasolina, carbón y aceite para la trac­

ción y elemás gastos generales", 1.000.000 de pesetas . 
Partida 177, "Escrituras, inscripciones en el Registro 

ele la Propieelad, poeleres, etc.", 32 S .000 pesetas. 
Partida 293, "Vestuario para los Colegios ele Cerce­

elilla " , 250.000 pesetas. 
Partida 327, "Alquiler ele locales (escuelas)", 250.000 

pesetas. 
Partida 401, " Contrato ele conservación elel Laboratorio 

Fotométrico", 1 5.000 pesetas. 
En total, 5.250.000 pesetas. 
Segunelo. Que las suplementaciones ele que se trata se 

realicen por transferencia hasta alcanzar elicha suma total 
ele las consignaciones figuraelas en las siguientes par­
tielas elel mismo capítulo n, en las que se ofrecen canti­
elaeles suficientes que pueelen r educirse sin perturbación ele 
los respectivos Servicios hasta finalizar el ejercicio eco­
nómico: 

Partida 288, "Resielencia ele Cerceelilla: alimentación", 
350.000 pesetas. 

Partida 322, "Servicios gratuitos ele enterramiento y 
conelucción ele caeláveres", 500.000 pesetas. 

Partida 352, "Fomento del turismo", 550.000 pesetas. 
Partida 353, "Conservación de monumentos artísticos 

e históricos y obras, etc.", 1.000.000 ele pesetas. 
Partida 354, "Conservación y limpieza ele placas de la 

misma naturaleza", 100.000 pesetas. 
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Partida 361, "Para exposiciones en el Museo .[ 

cipal", 350.000 pesetas. 
Partida 365, "Instalación ele estanterías en I n'l' 

Municipal, j, 50.000 pesetas. a I JII,) 
Partida 375, "Reparación del edificio del M 

queológico, en el Parque de la Fuente del Berr~"u :00 Ar. 
pesetas. " . 

Partida 460, "Gastos de vigilancia de la Zona A 
250.000 pesetas. zu] 

Partida 461, "Instalación ele marque inas el . 
ele vehíc.ulos del ~~rvicio. público", 800.000 peseta~. para 

Parttela 475, ManeJO, entretenimiento y COn ." 
d 1 . di' . ena e pa as empUja oras en e serVICIO ele vertedero " 300 
pesetas. ' . 

Partida 479, "Rectificación y acondicionaml'e t 
'f ' . l no dt cauces en zonas pen encas y re leno ele charcas", 500. 

pesetas. 
En total, 5.250.000 pesetas. 
~ercero. Que ~e~ienelo en cuenta la urgente nece ida 

de dlspo~er ele creellto para ~l. sumin~s~ro de carburaln 
a los vehlculos elel Parque Movll MUI1iClpal, evitando u 
posible paralización en la prestación ele los servicio' I 
las circunstancias especiales que median para ello ~e d 
carácter ele urgencia al suplemento propuesto en 'la It • 
ti da 158 elel vigente presupuesto ele gastos, con el fin ( 
que sea inmeeliatamente ejecutivo, conforme aJ contelll 
elel artículo 69Z de la vigente ley ele Régimen 10<:'11 sin 
perjuicio ele las reclamaciones que contra el acuerdo' pu­
elieran promoverse; y por lo que respecta al resto de I 
suplementaciones que se proponen se considerará el acuerd" 
firme y ejecutivo, si una vez realizaela su publicación 11 

se formularen contra el mismo reclamaciones de ningulI 
clase, conforme establece el párrafo segunelo del artículo I 
elel reglamento ele Hacienela Municipal ele Madrid. 

36. Contraer un gasto ele 11.097.340 peseta, CI 

cargo a la partiela 622 elel vigente presupuesto, para satl 
facer el resto ele la aportación municipal a la ElI1prt 
Municipal de Transportes para enjugar el déficit pre,u· 
puestario ele la misma. 

37. Declarar la exención ele pago elel arbitrio de plu 
valía en las transmisiones ele elos parcelas de terreno ,ji; 

en la aveniela de Alberto Alcocer y la misma vía púhlir 
con fachaela a la prolongación ele la avenida del Gener 
lísimo, vendielas por Inmobiliaria Internacional ( . A.) 

don J ulián Simón Zurita y otro, teniendo en cuenta '11 
se trata ele primeras transmisiones ele solares resultante: d 

obras ele saneamiento y mejora interior de grande.s .pohl. 
ciones, acogidas a los beneficios ele la ley de 3 de dlCleml . 
de 1953 en relación con la ele 18 ele marzO de 1.9 

, . ., I entn\; I 
habienelo soportaelo los gastos ele la urbamzaclOn a . 
enaJ' enante mediante el pago elel canon correspondlent 

d· t Or~ ' 
Y en virtuel ele 10 establecielo en la correspon len e 

. t leY nanza y en el artículo 520-1-f) y 3 ele la vlg~n e . k. 
Régimen local' elebienelo en consecuencia, estll11and? " r 'daclO! reclamaciones formulaelas, elejar sin efecto las IqUl d 1 

practicadas por las citaelas transmisiones, ordenan o 
conclusión y archivo ele las actuaciones. .' d I 

38. Declarar la exención ele pago elel arbitriO e P J 

valía en las transmisiones ele los pisos primero e, señ
Ul 

, 

izquierela y ático ele la finca número 41 de la ~¡: :C1 
Orense, venelidos por eloña Carolina y c1?ña Ptl~~' (, 
Caviró Llorente a eloña María ele las NIeves sal ata 
tiérrez Rasines y otros, tenienelo en cuenta que se b

r
, ' 

. . . f' ltantes de o ra pnmeras transmISIOnes en mcas resu blacio 
saneamiento y mejora interior ele grandes d POd'~iel1lbrt 
acogielas a los beneficios ele la ley ele 3 e ~e h ,: 
ele 1953 en relación con la de 18 de marzO 't6~" , b . 'ón la el 
habienelo satisfecho los gastos ele ur al1lzaCl ndier' 
veneleeloras meeliante el pago de! canon cor~~s~e Or' 
y en virtud ele 10 establecido en la correspon lel 
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I artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de 
l' en e . . d 1 , . I al' debiendo, en consecuenCia, estiman o as 

" men, OCs formuladas, dejar sin efecto las liquidaciones 
rtda~lacdtOnepor las citadas transmisiones, ordenando la 

uca a . d l t . ., 'archivo e as ac uaClOnes . 
• hl'lo~;clarar la exención de pago del arbitrio de plus ,J\ la transmisión de una parcela, de 1.558,40 metros 

1'2113 e
d 

sita en el polígono del Parque del Conde de 
dra o, 'ndida por la Compañía U rbanizadora del Coto 
'ed ~e anónima) a don Apolos Garza Marroquín, te-

, dI a cuenta que se trata de primera transmisión de 
tnoen d ' ... 

Itante de obras e saneamiento y mejora mtenor 
lar re u 'd 1 b f " d 1 1 des poblaciones, acogl as a os ene IClOS e a ey 

de 1r~e diciembre de 1953, e.n relación. con la de. 18.?e 
de de 1895 habiendo realtzado la CItada urbamzaclOn I!13rzO' . . 

entidad enajenante, y en virtud de lo establecIdo en la 
'pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) y 3 de 

rre . lid b' d . , 'ente ley de Régimen oca; e len o, en consecuencia, 
IIg . • . d 1 1 l' 1 . timando la reclamaclOn. l.nterpue~ta, ec ara~ a nu IC acl 

dd expediente, por duplICIdad, aSI como la Im~~oceden­
, del recargo aplicado en concepto de defraudaclOn, anu-
o~do la liquidación que se impu.gna y decretándose la 
,¡nc!u ión y archivo de las actuaCIones. 

.JO, Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
\.llta en la transmisión de un terreno, de 1.322,40 metros 
(uadrados, sito en la calle de Clara del Rey, con vuelta 

la' calle A y Dos, en la que es enajenante don Luis 
Ramo Santos y adquirente la entÍdad Maxam (S. A), 
l1iendo en cuenta que se trata 'de primera transmisión de 
¡rcela resultante de la ejecución de proyectos de urbani­
ción, acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, habién­

),e satisfecho el canon de urbanización por el enajenante, 
1 en virtud de 10 establecido en la correspondiente Orde-

l117.a y en el artículo 520"I-f) y 3 de la vigente ley de 
Regimen local ; debiendo, en consecuencia, ser anulada la 
(Iuidación practicada y decretarse la conclusión y archivo 

dd expediente. 
41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

día en las transmisiones de cuatro fincas sitas en el poH­
olla B del sector de la avenida del Generalísimo, que se 

enrre pon den con las situadas actualmente en las calles del 
Comandante Zorita, 36 y 38, Y Reina Mercedes, 1 y 3, 
tl'o.rladas por don José Arias Lombardero e hijos a la 
nlldad Cerámicas y Construcciones Cergal (S. A), te­
IItndo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
ie ~Iare resultantes de obras de saneamiento y mejora 
101 flor de grandes poblaciones, habiendo satisfecho la pro­
perlad el correspondiente canon de urbanización acogidas 

IQ, beneficios de la ley de 3 de diciembre de' 1953 en 
relaCIón con la de 18 de marzo de 1895 y en virtud d'e lo 
e tabl 'd ' eCI o en la correspondiente Ordenanza y en el ar-
~.~I!O 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen local; 

'lIendo en c '. d 1 1 . l' onsecuenCla, estlman o as rec amaClOnes 
~~I.u.adas, declarar la plena nulidad del expediente, por 
,lp ICldad, ordenando la conclusión y archivo de las actua­
)72' dgando sin efecto las liquidaciones practicadas. 

'al" eclarar la exención de pago del arbitrio de plus 
la en la tr . " d . 

Un ansmlslon el PiSO cuarto derecha de la finca 
lero'31 el 1 1 a' e a ca le del General Moscardó, en la que es 
jenante Guad 1 d' ' \nlon' R arrama n ustnal (S. A) y adquirente don 
trat

lO 
d afa~l Segovia Villarreal, teniendo en cuenta que 

libra da e prtmera transmisión de una finca resultante de 
e saneami t '" ' lOe . en o y mejora mtenor de grandes pobla-

, acogida a 1 b f" . ' 1953 en _ . ?s. .ene ICIO~_ de ·la ley de 3 de dicie!nbre 
Irlud d 1 relaclOncon la de 18 de marzo de 1895, y en 

1 pn el a
e 

/ establecidQ en la. correspondiente Ordenanza 
1; de~i~~~o 520-1 -f) y 3 d~ la vi~ente ley de Régimen 

':po Íci' 0, en consecuencia, estImando el recurso de 
On y la re 1 '.. .. c amaClOn mterpuesta, dejar sm efecto la 

5 de diciembre de 1968 

resolución que declaró caducada la instancia v desistida 
la entidad recurrente, Guadarrama Industrial (S. A .), de 
su petición de exención; con anulación del recibo del arbitrio 
de plus valía, reconociéndose a los interesados el derecho 
a la devolución del importe del recibo anulado, caso de que lo 
hubiesen hecho efectivo y justifiquen su pago ante la Admi­
nistración Municipal. 

43. Declarar en el expediente de plus valía incoado 
a la entidad Tomás Castaño (S. A), relativo a la aporta­
ción de la mitad de la finca número 88 de la calle de Fer­
nández de los Ríos, con vuelta a la de Gaztambide, 47, que 
no se ha producido transmisión sujeta al pago del arbitrio 
de plus valía; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, declarar la nulidad del decreto 
fecha 17 de marzo de 1966, y su notificación; debiendo 
ser anulada, asimismo, la liquidación practicada por la can­
tidad de 341.202,52 pesetas, así como el recibo expedido; 
reconociendo a favor de la entidad reclamante el derecho 
a la devolución de su importe, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en los artículos 248 a 253 del vigente 
reglamento de Haciendas locales. 

44. Conceder a la Delegación Provincial del Instituto 
N acional de Previsión la exención de pago del arbitrio de 
equivalencia correspondiente a la finca de su propiedad, 
número 11 de la calle de Santa Juliana, por ser de aplica­
ción lo dispuesto en la base 17 de la ley de la Seguridad 
Social de 28 de diciembre de 1963, y en virtud de lo esta­
blecido en el apartado a) de la base 6.a de la correspon­
diente Ordenanza, en relación con el artículo 520 de la 
vigente ley de Régimen local. 

45. Conceder a la entidad Vizadi (S. A) la exención 
parcial del importe de las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar a la finca número 1 de la calle 
del Padre Xifré, propiedad de la citada Sociedad, en la 
cuantía de un 95,04 por 100, durante el plazo de veinte 
años, contados a partir del 27 de enero de 1962, fecha de 
terminación de la edificación, por tratarse de inmueble aco­
gido a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
y disfrutar de igual beneficio en la contribución territorial 
urbana, por lo que es de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

46. Conceder a la Cooperativa Social de Construcción 
Delta Air la exención de pago de derechos para la licencia 
de apertura que, en su caso, pueda corresponder al local 
sito en el paseo del Rey, 26, por disfrutar de igual bene­
ficio en el impuesto industrial al Estado, y ser, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el apartado a) de base 28 
de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local. 

47. Conceder a la Congregación de Marianistas la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo al colegio sito en la calle de Castelló, 56, 
con efectos desde el1 de enero de 1965, por ser de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente 
,Ordenanza en favor de los bienes destinados directamente 
a la enseñanza por parte de Centros, colegios o instituciones 
reconocidos o autorizados por los departamentos ministe­
riales competentes para ello, siempre que la propiedad de 
tales bienes pertenezca, sin interposición de personas, a los 
titulares de dichos Centros o instituciones. 

48. Conceder a Iberopiel (S. A) la bonificación del 25 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
al local sito en la calle de Alfonso Gómez, 25, por ser de 
aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D de la corres­
pondiente Ordenanza en favor de los locales que, como en 
el presente caso, radican en zonas de gran o mediana in­
.dustria, concediéndose la citada bonificación con efectos 
desde elIde enero de 1966. 

49. Conceder a Worthington (S . A.) la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
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relativo al local sito en la calle de Bolívar, 9, con efectos 
desde elIde enero de 1966, por ser de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza en favor de los locales que, como en el presente caso, 
radican en zonas de gran o mediana industria. 

50. Conceder al señor Bert Cumby, Agregado a la 
Embajada de los Estados Unidos de América en España, 
la exención del arbitrio sobre tenencia de perros relativo 
a uno de su propiedad, por ser de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza en favor del personal 
diplomático y consular acreditado en Madrid. 

51. Conceder a don Richard F . Long, Agregado a la 
Embajada de los Estados Unidos de América en España, 
la exención de pago del arbitrio sobre tenencia de perros 
relativo a uno de su propiedad, por ser de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza en favor del 
personal diplomático y consular acreditado en Madrid. 

52. Conceder a don Manuel R. Guerra, Vicecónsul 
de los Estados Unidos en Madrid, la exención de pago del 
arbitrio sobre tenencia de perros relativo a uno de su pro­
piedad, por ser de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza en favor del personal diplomático 
y consular acreditado en Madrid. 

53. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por doña Cristina Sainz AlfonsÍn sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una parcela de terreno sita en la calle de 
la Casiopea, sin número. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte las reclamaciones 
promovidas por Derivados Lácteos (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo a locales en la calle de 
la Antracita, 7. 

55 Y 56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por doña Antonia López Alvarez sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a las transmisione's 
de las fincas número 4 de las calles de Beatriz Galindo, 8 de 
la del Rollo y 7 de la de Pelayo. 

Por don Antonio Crehuet Marín sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
del piso tercero D de la finca número 71 de la calle de 
Francisco Silvela. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por Rosales (S. A.) sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a las transmisiones de varios 
pisos de la finca número 46 del paseo del Pintor Rosales. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en cinco expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha acordado se retrotraigan las 
actuaciones al momento inmediatamente anterior al de la 
notificación de la denuncia en otros tantos recursos de al­
zada interpuestos contra multas impuestas por infracciones 
al Código de la Circulación. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en tres expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado en parte otros tantos 
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recursos de alzada interpuestos contra multa . 
por estacionamiento indebido de vehículos y co~ ImplI 
chos por el servicio de grúa municipal. ro de d 

60: Acatar y cumplir en sus propios térmi 
f 'd di" d no de,...... orml a con o mtorma o por el Servicio Cont '. ,""o 

1 . , d' d 1 J f encIO la reso uClOn Icta a por a e atura Central de T . r " , 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto po r~;Co ( 
Inglés (S. A.) contra multa impuesta por in: . Co 
Bando de 30 de marzo de 1967. racclon al 

61 a 73. Aprobar las bases de imposición d I 
tribucion.es especi~les, ~ue constan en los expedie~tt \~on. 
porcentajes a aphcar, Impuestas por las obras de . 
. , di' t . , d reno\ ¡. ClOn e pavlmen o con extenslOn e capas de agIo 

asfáltico, en las calles que se indican, como complmera 
dI ddlC ", M" emnto e acuer o e a omlSlOn untC1pal de Gobierno ad la 
en sesión celebrada el 5 de julio de 1967, dada la aO~ 
. , h h 1 A . d Igna. clon ec a por e yuntamlento e las cantidades nece 

para dotar los gastos; debiendo proseguirse los trr
r 

d 1 d· l' mil e os expe lentes, que, una vez u timados y aprobada las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas hah ' 
de expo.nerse al público, ~n la forma reglamentaria, r: 
conformIdad con lo establecIdo en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Calle Mayor. 
Calle del Grafal. 
Calle de San Nicolás. 
Calle del Doctor Cortezo. 
Calle de la Cava Alta. 
Plaza del Callao. 
Calle de Vergara. 
Plaza de Ramales. 
Calle de la Bolsa. 
Calle de Zaragoza. 
Calle de Toledo. 
Calle del Conde de Lemos. 
Calle del Puerto de Costa Bona. 

74 a 79. Aprobar las bases de imposición de las COII' 
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y lo 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conlí 
nuación se indican, como complemento de los acuerdo d 
la Comisión Municipal de Gobierno que autorizaron .u 
realización, que fueron ejecutivas, dada la asignación hech: 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos; debiendo proseguirse los trámites de los ~pc 
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaCIOne' 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de e~poner. 
al público, en la forma reglamentaria, de conformIdad co 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento d 
Haciendas locales: 

Obras de calzada y aceras e instalación de absorbedero 
en la calle de Santa Leonor, aprobadas por acuerdo de J8de 
septiembre último. . ta 

Obras de pavimentación de la calza.da y aceras e I;ns d' 
lación de absorbed eros y bocas de nego en la ca e 
Guillermo de Osma, aprobadas por acuerdo de 18 de sel" 
tiembre último. . rbedero' 

Obras de calzada, aceras, a1cantanllado, abso V·d¡. 
y tuberías y bocas de riego en la calle de Pablo . Ibr 
y embocadura, aprobadas por acuerdo de 4 de septJem 
último. 'da 

Ob d h . t' , en la aveJ1l ras e ensanc e y pavlmen aClQn femb' 
la Albufera, aprobadas por acuerdo de 11 de sep I 

último. tarilla, 
Obras de calzada, aceras, absorbederos, alcanAmanr 

y tuberías y bocas de riego en la calle de Nav~r:o 
aprobadas por acuerdo de 4 de septiembre u1t!1Uo·beder · 

'11 d absor Obras de calzada, aceras, a1cantan a o, Cpri3Jll1. 
y tuberías y bocas de riego en la calle de Sa~ I 

aprobadas por acuerdo de 11 de septiembre últImO. 
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~ . 
A robar provisionalmente las relacIOnes de 

y lfi" d P por las obras ejecutadas por el Ayunta­
bene Cla as . 1 t 1 

II S que se relacIOnan, que a canzan en to a 
. en las ca e " I 

010 una las cantidades que se citan, aSI como. as 
cada ponde abonar a cada uno de sus propleta-

Ola que corr.~so fijadas de conformidad con las bases de 
, que han slb das y que se haga saber a los interesados, ." apro a , 

~,lc!Onl~ forma reglamentaria, de conformidad con lo 
¡n(!hant~ los artículos 3.0 Y 4.0 del reglamento de 
;tablec1do en 

lJacienda locales: . 
J1> d calzada aceras absorbederos y bocas de nego 

Obras e " " 5 4 925 lle de Londres, que alcanzan en total 1. 39 . .o , 
fO la ca alzada 319.41147 pesetas por aceras, pese-
~-e;~:r~,S~ por ~bsorbed~ros y 2.02.835,46 pesetas por 

\¡oca' de riego . 
.obra de calzada en la calle del Papagayo, que alcanzan 

en total 272.742,96 pesetas. , .. 
2. Adquirir la parcela numero 3 del barno de Cam-

a Slll)erficie de 6 187 5.0 metros cuadrados, afec-, con un, . , . 
l' la construcción de un grupo escolar, en el preCIo 
e al P03/8 '03 75 pesetas, conforme a la oferta formulada 

de . 't.J , .. d f h 27 d 
lOr el Instituto Nacional de la V IVlen a con . ec a e 
I del corriente año, y que el pago del precIO sea hecho 
marzo . d . 1 1 . d 
efecti\'o en veinticinco anualtda ,.es Igua es, a pnmer~ ~ 
I ' cuales, importante 53.94~, b pesetas, se. forma~lz~ra 

no acto previo al otorgamIento de la escntura publtca 
~~~re pondiente, con cargo a l~, partida 4 del presupuesto 
extraordinario de 1966 (1), haClendose el abono .de l.as res­
lante' anualidades con cargo al presupuesto ord1l1ano, me­
diante la correspondiente previsión al producirse la forma-
1il<1ción elel mismo. 

83. Adquirir la parcela número 2 del barrio 6 del dis­
trito de an BIas, con una superficie de 21.84.0 metros cua­
drados, afectada por la construcción de un grupo escolar, 
tl1 el precio global de 7.772.2.0.0,8.0 pesetas, conforme a la 
oferla formulada por el Instituto Nacional de la Vivienda 
Cfll1 fecha 30 de noviembre de 1967, y que el pago del 
precio ea hecho efectivo en cinco anualidades iguales, la 
primera de las cuales se formalizará en el momento del 
otorgamiento de la escritura pública correspondiente, siendo 
lo ga to totales con cargo a la partida 4, "Para adquisi­
ción de solares con destino a la construcción de grupos 
.;colare ", del presupuesto extraordinario de 1966 (1) . 

84, Declarar caducado todo derecho de doña Manuela 
Ferrando Rodríguez-Alto o de sus supuestos herederos 
[1 causahabientes al percibo de cualquier indemnización C0111-

!,tnsaloria de daños y perjuicios dimanantes de la imposible 
rel"ersión de la finca número 12 de la calle de San Leonardo, 
expropiada en su día como comprendida en el proyecto 
de prolongación de la avenida de José Antonio, en su enlace 
Con la calle del Duque de Osuna, tanto por no haberse 
formulado la correspondiente petición dentro del término 
de unl1les fijado en la resolución de 31 de octubre de 1961, 
una vez que ésta adquirió su carácter de firme, como por 
110 haber e formulado dicha petición por persona debida­
ment~ legitimada al efecto. 

.) A . 
b · proplar una parcela, de 6,88 metros cuadrados, 
rante de ' 'bl' ' ClII d VIa pu lca, a la finca numeros 1.0 y 12 de la 

M e, e Blanca Luna (Vallecas), propiedad de don Andrés 
¡in~rh~ez Alvero, por ser necesaria para regularizar esta 

.1 a J, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
clón :t~r, por el precio de 17.723 pesetas, previa inscrip­

YUnl
e 

a. parcela ~n el Registro de la Propiedad a favor del 
el al11 l~nto, e mgreso de su importe por el interesado 

pre upcapltulo ':1, artículo 1.0, concepto 14.0, del vigente 
() ra Ue t~ de mgresos, y que al otorgarse la licencia de 

que tIene sor 't dI' d 1 di '. ICI a a e mteresa o se tengan en cuenta 
Igel1tcP~ Ic~nes de los artículos 142 y siguientes de la 

ey el Suelo y Ordenación urbana. 

86. Apropiar una parcela, de 45 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle de Felipe 
Herranz con vuelta a la de Joaquín Cimas, propiedad 
de don juan José González Ayuso, por ser necesaria para 
regularizar esta finca y, por tal)to, bene~ciosa para la ade­
cuada ordenación del sector, por el precIO de 115.920 pese­
tas, previa inscripción de la parcela a fa:,or del Ayunta­
miento, e ingreso de su importe por el mte.resado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14.0, de~ vlg~nte presu­
puesto de ingresos, y que al otorgarse la !tcencla de obras 
que tiene solicitada el interesado se . te~gan en cuen~a las 
disposiciones de los artículos 142 y sIgUIentes de la vIgente 
ley del Suelo y Ordenación urbana. 

87. Apropiar una parcela, de 23,5.0 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle del Cer~o 
Blanco, propiedad de don Apolinar de la Cruz. y dona 
Paulina García, por ser necesaria para regulanzar e.s:a 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuad.a ?rde~ac~~n 
del sector, por el precio de 60.536 pesetas, prevIa 1l1ScqpclOn 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por los interesados en el capítulo V, artículo 1.0, 
concepto 14.0, del vigente presupuest.o de i~g~esos, y. que 
al otorgarse la licencia de obras que tIene sol1C1tada el mte­
resado se tengan cuenta las disposiciones de los artícu­
los 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordena­
ción urbana. 

88. Apropiar dos parcelas, de 90,10 y 151,82 metros 
cuadrados, a la finca sita en la calle de Luis Mu:-iel, con 
vuelta a la de María Malibrán, por ser necesanas para 
regularizar esta finca y, por tanto, benefic.iosa para la ade­
cuada ordenación del sector, por el preclO total de pese­
tas 2.25.0.000, previa inscripción de las parcelas en el Re­
gistro de. la Propieda~,. e ingreso de su impor;,e en yalo:;s 
independIentes y auxI[¡ares del pr~supl:esto, ~naJen.aclOn 
de bienes municipales", por el propletano de la f111ca :ttad~, 
don Carlos Ibarra Martínez, y que al otorgarse la !tcencla 
de obras que tiene solicitada el interesado se te.ng~n en 
cuenta las disposiciones de los artículos 142 y sIgUIentes 
de la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

de 12 metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
por don Jaime Agustín Manzano Gómez, propietario de 
la finca número 2 de la travesía de Vicente Caballero, por 
ser necesaria para su incorporación a dicha vía pública, 
y resultante de la alineación efectuada por la Zona A de 
Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 52 metros ~uadra­
dos, sobrante de vía pública, a la finca de referencIa, p~r 
ser necesaria para su regularización y, por tanto, bene~l­
ciosa para la adecuada ordenación del sector, por el preclO 
de 2.08.000 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el capítu­
lo VI, artículo 1.0, concepto 14.0, del vigente presupuesto 
de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras q~e 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dIS­
posiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana. 

9.0. Reconocer el mejor derecho de la Compañía Inmo­
biliaria El Jardinillo (S. A.), en base a la titularidad regis­
tral que ostenta, sobre la finca denominada " La Platera", 
sita entre las calles de la Industria, Pericles y terrenos 
de la Unión Española de Explosivos, autorizando con­
siguientemente a la referida entidad para que realice por 
su cuenta cuantas gestiones sean precisas para cancelar la 
inscripción que, a favor del Ayuntamiento de Madrid, .obra 
en el Registro de la Propiedad número 4, corresp?ndlente 
a la finca registral 5 . .009; debiendo darse de baja en el 
inventario general de Bienes municipales. 
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Acopios 

91. Adjudicar a don Juan A. Cejudo Duque el sumi­
nistro de 2.400 pares de zapatos de box-calf negro, al pre­
cio unitario de 295 pesetas, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Municipal, y como consecuencia del 
concurso público celebrado al efecto, debiendo el importe 
total que por tal motivo se ha de producir, de 708.000 pe­
setas, abonarse con cargo a la partida 183 del presupuesto 
de 1967, que rige con carácter interino, en tanto se aprueba 
el formulado para el actual ejercicio, en el cual figura en 
la partida 187 análoga consignación. 

92. Adjudicar a don Julio Muñoz Melgosa el sumi­
nistro de 113 capotes, confeccionados a medida, en paño 
castor azul marino, de Béjar, al precio unitario de 2.250 pe­
setas y plazo de entrega de noventa días, con destino al 
personal de nuevo ingreso en el Cuerpo de Policía Muni­
cipal, debiendo el gasto total que por tal motivo se ha de 
producir, de 254.250 pesetas, abonarse con cargo a la par­
tida 184 del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino, en tanto se aprueba el formulado para el actual 
ejercicio, en el cual figura en la partida 188 análoga con­
signación. 

Sanidad y Asistencia Social 

93. Adquirir, con destino a la sala de partos de los 
Servicios Tocoginecológicos Municipales, una mampara, 
que habrá de ser instalada por la casa Syma System, con 
las dimensiones que se indican, y por el precio de pese­
tas 11.240, que serán abonadas con cargo a la partida 659 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, en 
tanto se aprueba el formulado para el actual ejercicio, 
en el cual figura en la partida 701 análoga consignación. 

94. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo a la 
partida 316 incorporada a las Resultas del presupuesto for­
mulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación, 
para la reparación, por la propia Sección de Cementerios, de 
una sepultura propiedad de don José Madirolas Polit, afec­
tada por la realización de obras de urbanización llevadas 
a cabo tn el Cementerio de Vallecas. 

Enseñanza 

95. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a don Isidoro González Carbo­

nell y doña Fe lipa González García como legítimos pro­
pietarios de la finca número 4 del paseo de la Dirección, 
donde se encuentran unos locales arrendados para escuelas 
por el Ayuntamiento. 

Segundo. Poner nuevamente al cobro a favor de dichos 
propietarios los alquileres correspondientes a los citados 
locales, desde elIde julio de 1963 hasta la fecha. 

Tercero. Que la suma de 1.644,82 pesetas, importe de 
los trimestres primero y segundo de 1964, primero de 1965, 
primero de 1966 y primero de 1967, tenga aplicación al 
crédito que, como procedente de la partida 145, se ha incor­
porado a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" , 
del presupuesto formulado para el actual ejercicio, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda; y 

Cuarto. Que la suma de 4.605,64 pesetas, importe de 
los trimestres tercero y cuarto de 1963; tercero y cuarto 
de 1964; segundo, tercero y cuarto de 1965; segundo, ter­
cero y cuarto de 1966; períodos varios (diferencias), y se­
gundo y tercero de 1967, tenga aplicación al capítulo VII , 
artículo 1.0, concepto 162, del vigente presupuesto de 
ingresos. 

96. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Poner nuevamente al cobro a favor de don 

Jesús Díaz Santamaría, en su calidad de Inspector adminis­
trativo del Instituto Nacional de la Vivienda, los alquileres 
correspondientes al grupo escolar Primo de Rivera, propie-
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dad del citado organismo, por los períodos del 1 de aO"osto 
de 1965 al 31 de diciembre del mismo año, todo el año "1966 
y primero y segundo trimestres de 1967. 

S.egund~. Que la suma de 652 pe~eta~: corres~ondiente 
al pnmer tnmestre de 1967, tenga aphcaclOn al credito que 
como procedente de la partida 145, se ha incorporado a la' 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago", del presu­
puesto formulado para el actual ejercicio, pendiente de apro­
bación por el Ministerio de Hacienda ; y 

Tercero. Que la suma de 4.399 pesetas, importe de 
los alquileres del período del 1 de agosto al 31 de diciem­
bre de 1965, todo el año 1966 y segundo trimestre de 1967 
tenga aplicación al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 162' 
del vigente presupuesto de ingresos. ' 

* ',' ',' 
Asunto al despacho de oficio 

97. Aprobar una mOCiÓJl de la Alcaldía Presidencia 
designando la representación municipal que, integrada por 
los señores don Constantino Pérez Pillado, Presidente de 
la Comisión Informativa de Abastos y Mercados; don 
Enrique de Aguinaga, Delegado de Abastos y Mercados; 
don Antonio Linares Sánchez, Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos, y don Ramón Ramos F ontecha, Director 
del Matadero Municipal, visitará, durante los días del 24 
al 28 del corriente mes, invitada por la entidad Abattoir 
Consulstants International CA. C. I.), los principales Mata­
deros de Inglaterra; el gasto que por tal motivo se origine, 
de 80.000 pesetas, será cargo a la partida 5.a del presu­
puesto de 1967, que rige con carácter interino, en tanto se 
aprueba el formulado para el actual ej ercicio. 

Urbanismo y Obras 

98. Adoptar, en relación con el proyecto fo rmulado 
para las obras de instalación de aceras y bocas de riego en 
la calle del General Ricardos, desde la glorieta del Marqués 
de Vadillo hasta la avenida de Oporto, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 7.000.713,66 pesetas, será cargo, hasta la 
cifra de 7.000.000 de pesetas, a la consignación figurada 
en la partida 75 del vigente presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, comprometiéndose la 
Corporación a la inclusión del resto, de 713,66 pesetas (de 
no adjudicarse con baja que lo absorba), en próxim~ pre­
supuesto, conforme al artículo 83 de la Ley EspeCial de 
Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, COll­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
previsto en el apartado tercero del artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, . en 
razón a la reconocida urgencia de las obras, incompatible 
con dichas formalidades licitatorias; facultándose al Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos para su adj udicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprue-
ban; y . 

Cuarto. Disponer que se incoe expediente de contn­
buciones especiales, para su exacción, con arreglo. ~ l as 
normas en vigor, a las personas o entidades benefICIa aS 
especialmente por las obras. ' 1 

99. Adjudicar a don Alfonso Mulas H errertn, por e 
precio ofrecido de 13.303.619,30 pesetas, el concurso de 1~5 
obras de construcción de un colector en la plaza ~e ~spa¡~ 
y paseo de Onésimo Redondo (gemelo de aml?l~aclO11 ,._ 
actual), al reunir dicho único licitador las condlClOnes exl 
gidas en la convocatoria, ~iendo cargo, conforme a lo acor­
dado, al presupuesto de la Gerencia Municipal de Urba-
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nismo, partidas 49 y SO, del ejercicio de 1967, 40 del 
correspondiente a 1968, y la cantidad restante, de pese­
taS 2.999.918,74, a los Fondos de la Junta Administradora 
del Recargo de la Décima del Paro, según acuerdo de la 
misma de 22 de julio del año en curso, del que quedó ente­
rada la Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 31 del 
mismo mes, sin que se acredite respecto a esta última cifra, 
con cargo a la Décima del Paro, fondo de indemnizaciones 
al personal técnico municipal. 

100. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial por Galmar (So­
ciedad anónima) contra el decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 1 de junio del corriente año, 
dejando en suspenso la licendia de obras de construcción 
de nueva planta en la finca sita en la calle de Almansa, 
con vuelta a la de Topete. 

Cultura 

101. Aprobar un gasto de 1.700.000 pesetas, suma que 
será librada a don Martín Almagro, Director del Museo 
Arqueológico Nacional, como importe de la primera entre­
ga que, con urgencia, se ha de realizar con ocasión del 
traslado del T emplo de Debod que el Gobierno egipcio 
rega la a España; debiendo ser cargo aquel importe a la 
partida 651 bis del vigente presupuesto, creada mediante 
habilitación de crédito aprobada por la Comisión Municipal 
de Gobierno, y para los fines señalados, en 23 de octubre 
último, una vez aprobado definitivamente el correspondiente 
expediente de suplementos y habilitaciones que se ha tra­
mitado por separado. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

102. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte como demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por don Manuel Paz V ázquez contra 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de septiembre 
último, desestimatorio del recurso de alzada interpuesto 
contra el acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, de 12 de junio del año en curso, que desestimó 
la solicitud de revisión del justiprecio del terreno corres­
pondiente a la fi nca número 15 del pasaje de Bellas Vistas, 
formulada por el r·ecurrente. 

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos 
de la tarde. 

~'U"I'U'II""I"I " " 'I"I"'I ' I I'I"ll'II""I"I" 1"1. ' 1""""\"" " """""'"",0""""".,,,,\"""",,"",,"",,',,"",,',,'11'11'1 

Al caldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~artado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
OIz~ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
racIOnes locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

d Don Aníbal García González, para lavandería en la calle 
e Andrés Mellado, 51. 

Don Gonzalo Cumplido Trillo, para carnicería, como 
at~pliación, en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
numero 92. 
d Don José Noguera Lorenzo, para lechería, como cambio 
e nombre, en la calle del Panizo, 15. 
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Don Luis Alonso Vargas, para venta de gas butano, 
como ampliación, en la calle del Doctor Fourquet, 24. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la plaza del Conde del Valle del 
Súchil, 7. . 

Don Enrique Tovar Arribas, para bar en la calle de la 
Costa del Sol, bloque 5, número 3. 

Don Francisco Boado Tuesta, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Antonia Usera, 14. 

Don Valero Alvarez Merino, para lechería en la calle 
de Athos, 32. . 

Don Lorenzo Magro García, para bar y bodega en la 
Colonia Vil da, bloque 17. 

Don Luciano Sánchez Sánchez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de las Delicias, 2. 

Don Pablo García García, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos y bebidas gaseosas en la calle de Almonacid, 
número 3. 

Don José Antonio Fenoll Ceva, para óptica y taller en 
la calle de Altamirano, 4. 

Timbres y Materiales Eléctricos (S. A.), para almacén 
y venta de material eléctrico en la calle del Amparo, 100. 

Don Manuel García Alberto, para instalar un centro de 
transformación en la calle de Circe, sin número. 

Don Francisco Andrés Grandes, para droguería y per­
fumería en la calle de Boldano, 42. 

Don Gonzalo Lacalle Leloup, para instalar un tanque 
de fueZ-oil y depósito nodriza en la Ciudad Satélite de 
Somosaguas, parcela 62-B. 

Don José Pugnaire Sánchez, para depósito de alfombras 
en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 58. 

Hidroeléctrica Ibérica Iberduero (S. A.), para instalar 
un centro de transformación en la calle del Talco, sin 
número. 

Don Pedro Martínez Ybarra, para carnicería en la calle 
de la Huerta de Castañeda, 34, tienda número 15. 

Don Juan Antonio 'Pérez Prieto, para bar cervecería en 
la calle de la Infanta Mercedes, 89. 

Doña Carmen Fernández, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Isabelita Usera, 42, tienda nú­
mero 6. 

Religiosas Oblatas de Cristo Sacerdote, para instalar 
un depósito de gas propano en la calle del General Aranaz, 
número 14. 

Don Gregario Martínez, para pastelería con obrador 
en la calle de Illescas, 505. 

Don Carlos López Fernández) para pensión en la calle 
de las Huertas, 54. 

Don Ricardo Morales Langa, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Francos Rodríguez, 
número 66. 

Don Francisco Velázquez Hernández, para garaje y ser­
vicio de lavado y engrase en la avenida de la Plaza de 
Toros, 17. 

Don José Luis Berlanas Pérez, para taller de vidriero 
en la calle de los Gallegos, 26. 

Doña María Peñas del Amo, para café bar en el poblado 
de San Juan, manzana 3, casa 11. 

Don José García García, para droguería, perfumería 
y mercería en la calle de La Bañeza, 11. 

Don Julio de Diego Rivera, para droguería y perfumería 
en el Mercado de San Enrique, tienda número 51. 

Don Eloy Minguito Puebla, para hotel, como cambio 
de nombre, en la calle de Muñoz Torrero, 7. 

Doña Pilar Pérez Machuca, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Pedro Yagüe, 2. 

Don José Sánchez Padilla, para almacén de tapicería 
en la calle de Doña Berenguela, 23. 

Don Manuel Martínez Clarés, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Troya, 102. 
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Don José Manuel García Rodríguez, para carnicería, 
como cambio de nombre, en la calle del Aguilón, sin núme­
ro, tienda número 12. 

Doña Araceli Gallo Bustamante, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Esfinge, 38. 

Don Dionisio Pérez Montes, para garaje y servicio de 
lavado y engrase en la calle del Vencejo, 2. 

, Don Julio González del Río, para bar, como ampliación, 
en la calle de Trafalgar, 23. 

Don Gerardo Peña de Castro, para taller de objetos 
decorativos en la calle de Ricardo Ortiz, 65. 

Don Lorenzo Muñoz Sola, para zapatería y taller en la 
calle del Pico Balaitus, 10. 

Doña Angeles Tejedor Domingo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Vicente Espinel, 13 

Colegio del Sagrado Corazón, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la avenida de Alfonso XIII, 127. 

Don Luis González Sebastián, para perfumería y dro­
guería en la calle de María del Carmen, 38. 

Doña Angeles Hernández Alonso, para café bar en la 
calle de Meléndez Valdés, 61. 

Don Agustín Sebastián, para almacén y exposición de 
muebles en la calle de Joaquín García Morato, 159. 

Don vVifredo Furio Jürschik, para almacén de tableros 
en la calle de los Hermanos Machado, 62. 

Don Félix Gutiérrez Cid, para depósito cerrado de per­
sianas metálicas en la calle de Elfo, 24. 

Don Francisco Matallanas Bermejo, para pastelería, re­
postería y venta de fiambres en la calle de Eusebio Morán, 
número 1. 

Doña Carmen Sánchez Pascual, para droguería y venta 
de papeles pintados en la calle del Pinzón, 27. 

Don Dámaso Guerrero Esteban, para taller de marro­
quinería en la calle de San Marcelo, 18. 

Don Eugenio del Val Castro, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de San Manuel, 1 (galería de alimentación, 
tienda número 1). 

Don José María Gonzá1ez Trapero, para droguería y 
perfumería en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 307, 
local número 1. 

Don Alejandro Ramos Martín, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Embajadores, 72. 

Don Armando García Sierra, para taller de imprenta 
en el camino de las Cruces, 9. 

. Don Eugenio Iñiguez Muñoz, para bar en la calle de la 
Oca, 102. 

Don Luis Martín Sánchez, para bar en la calle de la 
Plata, 17. 

Don Nicolás Ramírez Hontoria, para venta de neumáti­
cos y taller de montaje en la calle de los Hermanos Gómez, 
número 19. 

Don José Luis Aguado Pastor, para bodega en la Colo­
nia de los Alamillos, sin número, local número 1. 

Doña Pilar Rodríguez Asensio, para taller de reparación 
de automóviles en la travesía de Andrés Mellado, 7. 

Don Justo Cano Solera, para carnicería en la calle de 
San Manuel, 1 (galería de alimentación, tienda número 10). 

Don Fernando Martín Santís, para droguería y perfu­
mería en el paseo de los Talleres, 16. 

Don Mariano Cuesta Muñoz, para bar en la calle de 
Sepúlveda, 19. 

Don Rafael Velo Carballo, para droguería y perfumería 
en la calle de BoItaña, 14, local número 13. 

Don José Martín Antonio, para taberna mesón en la 
calle del Marqués de Santa Ana, 7. 

Compañía Española de Refrescos '(S. A.), para fábrica 
de bebidas gaseosas, como ampliación, en la carretera de 
Barajas, kilómetro 11,500, 

Don Lorenzo Moreno Gahete, para pescadería en la 
calle de la Alegría de Oria, 4, puesto número 14. 
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De1icasstessen (S . A.), para confitería, pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Ayala, 46. 

Don Angel García Rubio, para taller de matricería en 
la calle de Albasanz, 38. 

Don Manuel Lara García, para bar en la calle de V'-
llaestar, sin número. 1 

Don Eugenio Alonso Soto, para taller de serigrafía en 
la calle de la Virgen del Val, 37, tienda número 2. 

Don Augusto García Pulmariño, para cafetería en la 
calle de los Hermanos Miralles, 105. 

Don Nicasio Archilla de Francisco, para bar bodega en 
la calle de Fuengirola, bloque 2, portal 1. 

S. A. 1. G., para instalar un tanque de gas propano en 
la carretera de Madrid a Colmenar, ki lómetro 13. 

Don Fermín Benito Castro, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Jaime Vera, 19. 

Don Dimas Serrano Pérez, para venta de helados en el 
barrio del Pilar, bloque 3, casa C, tienda número 2 (se­
gunda fase). 

Frutos Concentrados, para almacén de fruta líquida em­
botellada en la calle de Ezequiel Solana, 25 . 

Hijos de A. Galiana (S. A.), para almacén de turrones 
en la calle de Vicente Camarón, 19. 

Don Antonio Miras Hervás, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Ruiz Palacios, 27. 

Don Ireneo Marcos Carpintero, para tienda de ultra­
marinos en la calle de los Dolores, 2. 

Grupo Escolar Zumalacárregui, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Bravo Murillo, 162. 

Don Manuel Perna Rodríguez, para bar en la calle de 
Benidorm, 32. 

Don Sixto Santamera Garcimartín, para instalar un 
depósito de gas propano en la calle del Puerto Bermeo, 
números 1 y 2 (Colonia , de Mirasierra). 

Facultad de Veterinaria, para instalar un depósito de 
gas propano en Puerta de Hierro, sin número. 

Don Julián García Martín, para almacén cerrado de 
muebles en la calle de Ramón Sainz, 15. 

Don Macario Cobas Agüero, para taller de carpintería 
en la calle del Albatros, 7. 

Don José Amado Pérez, para pescadería en la calle de 
Arechavaleta, portal H, local número 1. 

Don Angel Blanco Alonso, para taller de zapatería en 
el barrio del Pilar, torre, 10, tienda número 2. 

Doña Agustina Sánchez Herrador, para taller mecánico 
en la calle de Albasanz, 51. 

Don Florencio Lombardo Uberti, para instalar un de­
pósito de gas propano en la calle de Amorebieta, 18 (Colo­
nia de la Florida, Aravaca). 

Don Emilio Fernández-Espina Merino, para fáb rica de 
maquinaria eléctrica en la calle del Amor Hermoso, 96. 

Don Sebastián Peinado Solás, para taller de confección 
de artículos de piel en la calle del Amparo, 88. 

Don Enrique González Alcalde, para droguería y perfu­
mería en la plaza de Criptana, 31 (poblado de Almendrales). 

Don Máximo Sedano González, para venta de huevoS, 
aves y caza en la Colonia de Santa Margarita , bloque 2, 
casa 4. 

Don Gonzalo Amorós Rodríguez, para taller de repa­
ración de motores eléctricos en la calle de Múller, 32. 

Don Domingo Ne~ado León, para venta de lana en 
rama, como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 
número 46. 

Don Paulino Caballero Rodríguez, para cafetería en ~a 
calle de San Manuel, 1 (galería de alimentación, tienda nU-
mero 8, Batán). ' 

Don Miguel García García, para venta de comestibleS, 
como cambio de nombre, en la calle de los Pinceles, 32. 

Don José Luis Gil Trujillo, para bar en la calle ele Juan 
Pascual, 18. 
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Don Licesio Blanco Domínguez, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Fernando, cajón 
número 8. 

Lomiso (S. L.), para envasado y venta de jabones en 
la calle de ] uanita, 6. 

Don Agapito Reyzábal, para sala de fiestas en la calle 
de Abtao, 4. 

Don Emilio Puebla García, para instalar un tanque de 
fi/el-oil en la calle de Gómez Ortega, 24. 

Red Blanca (S. A.), para lechería en la calle del 
General Franco, 11 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 32) . 

. Don Hilario Alvarez Marín, para bar en la calle del 
Mar de Bering, 2. 

Don Domingo Gabriel Silva, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Mejorana, 4I. 

Red Blanca (S. A.), para lechería en la calle de San Ma­
nuel, 1 (galería de alimentación, tienda número 20, Batán). 

Don Jerónimo Pendolero León, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Hellín, sin número (galería de ali­
mentación, tienda número 27, Gran San Blas). 

Doña Pilar Martín-Benito Vidal, para lavandería en 
la calle de Illescas, parcela 59 (Urbanización San Matías). 

Don Mariano Quesada Cruz, para taller de carpin­
tería mecánica, como ampliación, en la calle de la Sierra 
Madrona, 24. 

Don Félix Izquierdo Hernández, para bar, como cambio 
de nombre, en el paseo del Comandante Fortea, 1 (galería 
de alimentación, puesto números 3 y 4). 

Don Jesús Hernando Alcubilla, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 48. 

Don Agustín Gisbert Mayoral, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en el camino viejo de Villaverde, 
número 3. jl 

Don Jesús Ortiz Alfonso, para taller de carpintería en 
la calle de Vicenta Villegas, 2I. 

Don José Martínez Hidalgo, para taller de reparación 
de juegos electrónicos en la calle de Santa -Juliana, 20. 

Don Eladio Martín Gutiérrez, para venta por mayor 
de frutos secos en la calle de Oviedo, 24. 

Doña Inocencia Robles Sánchez, para carbonería en el 
Mercado de la unidad vecinal de absorción de la Colonia 
del Pan Bendito, local número 5.016. 

Don Pedro Sánchez Valle, para lechería, como amplia­
ción, en la calle de Benadalid, 4. 

Construcciones San Martín (S. A.), para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Núñez de Balboa, 73. 

Construcciones San Martín (S. A.), para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de N úñez de Balboa, 7I. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Narváez, 38. 
, Don Emilio Varela del Río, para droguería y perfume­

na en la calle de Maqueda, 125 (Ciudad Parque Aluche). 
Don Julio Valero Marín, para garaje con servicio de 

engrase y lavado de automóviles, como cambio de nombre, 
en la calle de la Alegría, 16. 

. ~aja de Previsión para los Agentes de Seguros, para 
OflCll1as en la calle de Sagasta, 18. 

Doña Romana Pattone Addone, para hostal en la calle 
del Espíritu Santo, 44. 

Don Vicente Henche Villamide, para depósito de 
~. L. P. para los servicios domésticos en la avenida de los 
dadroños, 6 (parque del Conde Orgaz). 
1 Simago (S. A.), para instalar un tanque de fuel-oil en 
a calle del Conde de Peñalver, 15 y 17. 

Don José Santos Mardomingo, para venta de huevos; 
~ves y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de 

Uerta Bonita, cajón número 31. 
l Don Antonio Astasio Gil, para taller de carpintería en 
a calle de Alejandrina Morán, 1. 

5 de diciembre. de 1968 

Doña Nieves Tobares Lumbreras, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Rafael García Llamas, 
número 33. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, para instalar un tanque 
de fuel-oil en el pinar de Chamartín, torre TB, I. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, para instalar un tanque 
de fuel-oil en el pinar de Chamartín, torre TB, 2. 

Don Francisco Estaire Díez, para carbonería, como cam, 
bio de nombre, en la calle del Ampélido, 7. 

Banco de Vizcaya, para economato en la calle del Bar­
quillo, 8. 

Agracosa, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Alcalá, 211. 

Marco Ibérica, Distribuidora de Ediciones (S. A.), para 
domicilio social, oficinas y garaje en la calle del Corazón 
de María, 23. 

Don Carlos Alonso de No, para taller de .joyería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Regalada, 3. 

Don Valentín Martín Blanco, para salchichería en la 
plaza de Luca de Tena, 2, tienda número 11. 

Don Manuel Robles Redruello, para taller de imprenta 
en la calle de Galileo, 2I. 

Doña Maria de la Cruz Velasc.o Sebastián, para bar, 
como ampliación, en la calle del León, 5. 

Don Francisco Salas Navarrete, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Esteban Collantes, 50. 

Don Andrés Alguacil Moreno, para taller. de carpintería 
metálica en la calle Catorce, 4 (Palomeras Altas). 

Euroservice (S . A.), para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Albasanz, 75. 

Don Francisco Enrique Rutilio Díaz Micheliche, para 
bar en la calle de Esteban Callan tes, 11. 

Don Dionisio Chicharro Martín, para bar en la calle 
de los Hermanos De Pablo, 34 y 36. 

Doña Pilar Galdrán J ordá, para droguería en la calle 
de Illescas, 506. 

Don Manuel Sanz Rivera, para almacén cerrado de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de San Vicente Ferrer, 
número 66. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en el paseo de Onésimo Redondo,. 20. 

LICENCIAS 'DE INSTALACIÓN, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid; para 
oficina en la avenida de la Peña Prieta, 82. 

Don Gabriel Barrasa Marva, para confecciones de ar­
tículos de piel en la calle de las Infantas, 14. 

Don Feliciano Ramón Moreno· Moreno, para instalar 
una cámara automática de fotografiar en la calle del , Pintor 
Sorolla, 4. 

J eunesse (S. A.), para venta de confecóones en la calle 
de Núñez de Balboa, 35, local número 5. 

Don Fernando Narbón Barbazán, para papelería y venta 
de juguetes, como ampliación, en la calle del Tribulete, 18 . 

Don Clemente Gómez de Zamora, para venta por mayor 
y menor de confecciones con importación en la calle de 
Vicente Muzas, 13. 

Aleixandre (S. A.), para perfumería, bisutería y venta 
de artículos de marroquinería en .la calle de Valverde,' 20. 

Essochem (S. A.), . para oficina en la calle de Félix 
Boix,8. 

Doña Cecilia Lozano Bernal, para venta de artículos 
de viaje en la calle de Fernández de los Ríos, 13. 

Don Vicente Pérez López, para taberna en el camino 
del Cura, sin número. 

Doña Estéfana Pardo Vecino, para perfumería y venta 
de jabones y detergentes en la calle del Acebo, sin número, 
bloque 3, tienda número 4 (Chamartín). 
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Prieto (S . A.), para venta y exposición de aparatos de 
rayos X en la calle de Villanueva, lI. 

Doña Pilar Sanz Fernández, para taller de tapicería 
en la calle de Eduardo Requena, 15. 

Intercontinental Frigorífica (S . L.), para oficina en la 
calle del Capitán Haya, 76. 

Mazo y Bobo (S. R. C.), para salón de juegos recrea­
tivos en la plaza del Callao, 2. 

Don Jesús García Figueroa, para venta de muebles en 
la calle de Atocha, 102. 

Aislamientos Industriales (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Cartagena, 10. 

Don Esteban Grande Campos, para bollería y venta de 
productos lácteos en la calle de San Bernardo, 128. 

Don Luis García Sáenz, para venta de pan y bollos en 
la calle de Jerónima LIorente, lI. 

Distribuidora Española de Publicidad (S. A.), para 
agencia distribuidora en la calle de Cea Bermúdez, 10. 

Don Angel Fernández Antón, para venta de confecciones 
en la calle de Alcalá, 94. 

Repex (S. L.), para agencia de publicidad y domicilio 
social en la calle del Conde de Aranda, 5. 

Doña Eva Foxe-Nee, para colegio en la calle del Arga, 
número 4. 

Doña María del Amparo Rello, para colegio en la calle 
de Arturo Soria, 324, torre 4. 

Don Luis Pérez Gamero, para venta de confecciones en 
la calle de Encarnación Oviol, 39. 

Don Pedro Salto Mínguez, para bar en la calle de Otero 
y Delage, 9. 

Don Darío García Marrón, para salón de juegos recrea­
tivos, como ampliación, en la calle de San Bernardo, 51. 

Don Manuel GarcÍa Trujillo, para papelería en la calle 
de la Sierra Malina, 25. 

Don Jorge Obejón Tejedor, para mercería y perfumería 
en la caIle de Segovia, 35. 

Don Angel Alberto Robles Alen, para venta de muebles 
en la Urbanización Villarrosa, 5 y 6. 

Doña Dolores Losada Prada, para despacho de pan en 
el paseo de la Virgen del Puerto, 21, tienda número 4. 

Don José Almeida Méndez, para venta de comestibles 
en la caIle de Tomasa Ruiz, 7. 

Don Florentino Hernández García, para venta de pro­
ductos lácteos y bollos, como ampliación, en la calle de las 
Tres Cruces, 6. 

Doña Angela Balado Abad, para venta de frutas y ver­
duras en el camino viejo de Perales, sin número, tienda 
número 16. 

Don Rodrigo Fernández Suárez, para venta de papeles 
pintados en la calle de Cáceres, 16. 

Don Cayetano Martín Hernández, para zapatería en la 
caIle de Buendía, 10. 

Doña Cándida López Sanz, para bodega en la calle de 
Agila,6. 

Doña Araceli Ordóñez González, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Apóstoles, 8. 

Don José María Gregario Fuentes, para taller de car­
pintería en la calle del Padre Indalecio Hernández, 17. 

Doña Ana López Jiménez, para peluquería de señoras 
en la calle de Alfonso Cea, 3. 

Organización Transeuropea, Delegación Administrativa, 
para oficina en la calle de Galileo, 45. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Camarena, 161 , torre 3 (Ciudad 
Parque Aluche). 

Panificadora de El Goloso, para venta de pan y bollos 
en la calle de Diego de León, 7. 

Doña Esperanza Domínguez Simón, para tienda de ul­
tramarinos en el barrio de San Miguel, bloque 7, casa 3, 
local número 2. 
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Don Alberto Posada Posada, para tienda de ultramari_ 

nos en la calle de Alonso Cano, 77, tienda número 35. 
Doña Vicenta Benito Cabrero, para venta de comestible 

en la calle de Angel Luis de la Herranz, 7. 
Don Román López L1orente, para confitería y venta de 

pan en el paseo del Comandante Fortea, 56. 
Jesús Vidal (S . A.), para confitería y venta de pan en 

el barrio de Colombia, bloque F, casa 36, local número 2 
Don Juan Prieto Torrijas, para venta de comestible~ 

en la calle de Carlos Aurioles, 17, puesto número 13. 
Don Mariano González González, para frutería y ver­

dulería en la calle de Alonso Cano, 77, puesto número 29. 
Don Alberto Posada Posada, para frutería y verdulería 

en la <¿lle de Alonso Cano, 77, puesto número 33. 
Inmobiliaria Dran (S. A.), para oficina en la calle de 

Víctor Pradera, 30. 
Betanzos (S . A.), para oficina en la avenida de José 

Antonio, 3I. 
Don Clemente Gutiérrez Gutiérrez, para venta de ma­

terial eléctrico en la caIle de Eugenia de Montijo, 106. 
Don Rafael Pozuelo García, para cacharrería, como cam­

bio de nombre, en la caIle del Cerro Bermejo, 17. 
Doña Justa Recuero ViIlanueva, para escuela automo­

vilista en la calle de Conde Rodríguez Sampedro, 26. 
Don Jesús Ramírez Gutiérrez, para venta de lampáras, 

como ampliación, en la calle de Embajadores, 134. 
Don Justo Puente Díez, para oficina de alquiler de auto­

móviles en la calle de CasteIló, 106. 
Don Manuel Salazar González, para mercería, como am­

pliación, en la caIle de Aldea del Fresno, I. 
Don José Gueses Calvo, para venta de comestibles en 

la calle del Espíritu Santo, 13. 
Don Francisco Martín Abad, para tienda de ultrama­

rinos en la avenida de la Albufera, sin número, bloque 36, 
local número 27. 

Panadería Moderna (S . L.), para venta de pan y bollo 
en la calle de Artajona, I. 

Don Pedro Jiménez Vico, para salón de juegos recreati­
vos en la calle de Dolores Barranco, 66. 

Don José Soriano Climent, para distribución y venta 
por mayor de licores en la calle de Antonio Ulloa, 4. 

Don Fernando Fernández González, para taller de cerra­
jería en la calle de Albéniz, 4. 

Don Juan Sanz Arranz, para peluquería de señoras en 
la calle A, número 2, polígono C (Carabanchel). 

Doña Carmen Esteban Lallos, para peluquería de seño­
ras en la Colonia de Argeva, bloque 19, parcela C. 

Metalurgia Casbar (S. A.), para almecén de muebles 
metálicos en la calle de Alfonso Cea, 10. 

Don Vicente González Esteire, para venta de pan 
y bollos en calle particular, entre las de Gallo y Enciso, 
bloque 6. 

Don Antonio Parrondo Fernández, para casquería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Torrecilla del 
Leal, 16. 

Doña María Luisa Murillo Sánchez, para tienda. de 
ultramarinos, como ampliación, en el barrio del ptlar, 
vaca 5, vía 5, tienda número 14. 

Don Ricardo Recio Alonso, para venta de frutas y ver­
duras en el barrio del Pilar, vaca 4, local número 2. . 

Mercados Internacionales (S. A.), para domicilio socIal 
en la caIle de Joaquín María López, 72. 

Don Francisco Rodríguez Díaz, para gimnasio en la 
calle de Julio Merino, 12. 

Don Francisco Manzano Piote, para venta de .plant,:s 
y hierbas medicinales en la caIle de Martínez de ~a. Rlva, 2i~ 

Banco Internacional de Comercio, para ofIc1l1a en 
calle de Joaquín María López, 48. I 

Centro de Información y Orientación (S. A.), para (0-

micilio social y oficinas en la calle de Orfila, 3. 
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= 
Don Laureano Pinaza Martínez, para venta de material 

para instalaciones eléctricas en la calle de López de Hoyos, 
número 344. 

Don Manuel Trigo Chacón, para ferretería en la calle 
de puerto Rico, 24. 

Don Fermín úñez López, para colegio en la calle de 
Diego Manchado, 43. 

Don Jesús Ortego Veldenebro, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, banca nú­
mero 56. 

Don Antonio Arroyo Martín, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, banca nú­
mero 55. 

Don Angel Arévalo Sardinero, para instalador eléctrico 
a domicilio en la calle de Blasco de Garay, 27. 

Viaj es Meliá (S. A.), para agencia de viajes en la calle 
de la Princesa, 27. 

Don Pablo Pascual Arranz, para venta de muebles en 
la calle ele los Pinos Alta, 37. 

Ugimica (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de la Princesa, 1. 

Don Justo Agustín Martínez Martínez, para venta de 
helados, como ampliación, en la calle de Tortosa, 4. 

Othisa, para domicilio social y oficinas en el paseo del 
General Martínez Campos, 9. 

Don Augusto Canales Donoso, para colegio en la plaza 
de Pinazo, sin número, bloque 714, local número 1.017. 

Metrobús (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Gaya, 99. 

Don Constancio Gutiérrez de Santiago, para tintorería 
en la avenida de Hellín, sin número. 

Doña María Martínez de la Fuente, para venta de mue­
bles en la avenida del Generalísimo, 108. 

Don José Bustos Gonzalo, para exposición privada de 
muebles en la calle derFerrer del Río, 40. 

Doña F rancisca Salcedo Marín, para perfumería y bisu-
tería en la calle del General Pardiñas, 118. . 

Doña Rufina Elisa Alonso Oses, para juguetería, como 
ampliación, en la calle de Modesto Lafuente, 7. 

Don Manuel Maroto Monjas, para venta de automóviles 
en la calle de Maldonaelo, 54. 

Don E nrique Sánchez Prieto, para venta de confec­
ciones en la calle de Serrano, 57. 

Financiera Soal (S. A.), para domicilio social en el 
paseo de la Castellana, 8. 

Don Ricardo Blasco Colmenarejo, para taller de fonta­
nería, como cambio de nombre, en la calle de Argumosa, 
número 16. 

Don Manuel Martínez Gómez, para taller de sastrería, 
como ampliación, en la calle del Amparo, 77. 

Doña María Luisa Díaz del Palacio, para peluquería 
de señoras en el aeropuerto de Barajas. 

Inversión Echemu (S. A.), para domicilio social en el 
paseo de Eduardo Dato, 15 duplicado. 

Europea de Electrónica (S. A.), para oficina .y venta 
por mayor de aparatos médicos en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 90. 

Don Miguel de Luz Pérez, para venta de confecciones, 
abanicos y sombrillas en la calle de Ayala, 11. 

Don Saturnino Cantalejo Rico, para obras de albañilería 
en la calle de Claudio Coello, 113. 

Mobiliaria Gredos (S. A.), para domicilio social en el 
paseo de la Castellana, 8. 

Don José González Rico, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Villaverde Alto, banca número 26. 

~on Bienvenido Moreno Cruz, para tienda de ultra­
Olannos en el pasaje de Doré, 4. 

Doña Leonor Fernández Sampeiro, para venta de pro­
~uctos lácteos y huevos, como ampliación, en la calle de 

arragona, 34. 

5 de diciembre de 1968 

Don Juan Sánchez Gutiérrez, para venta de lámparas 
y quincalla en la calle de Joaquín García Morato, 79. 

Don Lind-Sey Ling Yeh, para taller de sastrería en 
la avenida del Generalísimo, 55 duplicado. 

Ingeco (S. A.), para domicilio social y oficina en la calle 
de Juan Bravo, 51 duplicado. 

Don Pedro Navarro Virseda, para oficina en la calle 
de María Panés, 6. 

Don Pedro Blanco Blanco, para zapatería y juguetería, 
como ampliación, en la calle de Gravina, 14. 

Don Fernando Sola Sánchez, para venta de muebles 
y lámparas en la calle de la Madera, 46. 

Don Manuel Fernández Loma, para oficina y compra­
venta de automóviles en la calle de Martín de los Heros, 45. 

Don José Donato Barral Balsa, para papelería en la 
calle del Lago Van, 10. 

Taurus, Ediciones (S . A.), para domicilio social y oficina 
en la plaza del Marqués de Salamanca, 7. 

Don Gregario Martín Gil, para venta de productos lác­
teos y bebidas no alcohólicas, como ampliación, en la calle 
de Benito Gutiérrez, 14. 

Don Marcelino Sánchez Villanueva, para venta de fru­
tas, verduras, aceitunas y variantes en la calle de Benito 
Prieto, 2. 

Doña María del Pilar Rodríguez del Barrio, para pelu­
quería de señoras en la calle de Bretón de los Herreros, 45. 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle de Caunedo, 41 . 

Don Clemente Domínguez Díaz, para venta de pan y 
bollos en la calle de Fuengirola (galería de alimentación, 
tienda número 57). 

Doña Iluminada Isla Isla, para venta de variantes en 
la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Don Anastasia Delgado Gómez, para venta de confec­
ciones y artículos de perfumería en la calle del Pinzón, 17. 

Constructora de Andalucía la Nueva (S. A.), para ofi­
finas en la calle de Monte Esquinza, 4. 

Linhos (S. A.), para domicilio social y oficina en la calle 
del Marqués del Riscal, 2. 

Doña Fernanda Sáugar Pérez, para taller de fontanería 
en la calle Mayor, 80 . 

. Auto Porsche Importaciones Españolas (S. A.), para 
venta de automóviles en la avenida del Generalísimo, 38. 

Don José Riopérez Alvarez, para venta de papel pin­
tado en la calle de López de Hoyos, 363. 

Panificadora del Carmen (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la plaza de Santa Aurelia, sin número, local 
número 9.727, tienda número 8. 

Don José López Martí, para venta de pan y bollos en 
la calle de Palos de Moguer, 32. 

Don José Manuel García Varela, para venta de muebles 
metálicos, baños y lavabos, como cambio de nombre, en la 
calle del General Ricardos, 18. 

Tintorerías y Lavanderías Belgas (S. A.), para reco­
gida de ropas para lavar y limpiar en la calle de María de 
Guzmán, 61. 

Don José A. Pérez Médico, para pensión en la calle de 
Hortaleza, 17. 

Don Pedro Recio Arrogante, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Matamorosa, 8. 

Don Daniel Lorenzo Fernández, para zapatería, jugue­
tería y venta de detergentes en la calle de la Independencia, 
número 1. 

Metalúrgica Santa Ana (S. A.), para venta de automó­
viles en la calle del General Mola, 113. 

Doña EloÍsa Serrano Serrano, para depósito de mer­
cancías en la calle de Múller, 48, nave 3. 

Doña Francisca Gómez Pereira, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de los Limo­
neros, 43. 
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. Inmobiliaria Carabanchel (S. A.), para oficina en la 
calle de Génova, ' 20. 

Doña Milagros Roz Barba, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Maldonado, 73 (galería de alimentación, 
tienda número 19-A). 

Doña Emilia Recio Barahoria, para venta de comestibles 
en la calle de López de Hoyos, 371. 

Don Manuel Alonso López, para taberna en la calle de 
las Humanitarias, ' 1. 

Don Félix Gavilán Valdunciel, para pastelería y con­
fitería en la calle del General Ricardos, 33. 

Don Daniel Abascal Ruiz, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Francos Rodríguez, 53. 

Don José María Sánchez de Miera del Valle, para ofi­
cina en la"calle de Santa Feliciana, 12. 

Don Saturnino Navarro Martínez, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nomDre, en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 23. 

Doña Vicenta Cano López, para venta de frutas y ver­
duras 'en la calle de Carmen Llorente; 15. 

Don Juan José Barahona Ramírez, para venta de mue­
bles en la calle de Marcelo Usera, 20. 

Don Joel Fernández Ferreiro, para tienda de ultrama'­
rinos en la avenida del Marqués de Corvera, 34. 

Don Fausto Serrano Serrano, para venta de patatas en 
la calle de Montamarta, 7. 

Electrónica General de Sonido (S. A.), para oficina y 
domicilio social en la calle de Modesfo Lafuente, 45. 

. Puerto José Banús Andalucía la Nueva (S. A),' para 
oficinas y d'omicilio social en la calle de Monte Esquinza, 6. 

José Banús, Internacional Promotora y Financiera 
(Sociedad anónima), para oficinas en la calle de Monte 
Esquinza, 4. 

Frontón Andalucía la Nueva (S. A), para oficina y 
domicilio social en la calle de Monte Esquínza, 4. 

Don Coi1stantino Rodrigo Mediavilla, para venta de 
material eléctrico en la calle del Pico Cejo, 15. 

Don Antonio España Codes,' para perfumería, merce­
ría y venta de artículos de limpieza en el poblado ' de la 
unidad vecinal de absorción, sin número, bloque 3, núme­
ro 6 (V allecas). 

Don 'Domingo Monseco Martín, para venta de muebl'es 
metálicos y cestería 'en la calle de San Enrique, 2. 

Doña Josefa Caletrio García, para casquería en el Mer­
cado de San Ildefonso, cajón número 65. 

Plaza de Toros de Andalucía la Nueva (S . A), para 
oficinas y domicilio social en la calle de Monte Esquinza, 4. 

Don José María Olivares Martínez, para droguería en 
la plaza de Cartaya, 1. 

Don Benito Martín Sánchez, para venta de confecciones 
eri la calle de Benicásim, 5. 

Don Juan Rodríguez Cabrero, para lechería, como am­
pliación, en la calle de Carballino, 18. 

DENEGACIONES 

. Don Juan Francisco Fonfría García, para taller mecá­
nico, como ampliación, en la calle de Malcampo, 26. 

Don Juan Rodríguez Cecilia, para venta de jabones, 
como ampliación, en la calle del Doce de Octubre, 12. 

Don Doroteo Arribas Núñez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de San Clemente, 13. 

Sogel (S. A), para almacén de artículos de ferretería 
en la calle de María Zayas, 21. 

Don Víctor Ramón S. Juan Ariza, para taller de bar­
nizador en la calle de los Guindos, 25. 

Confecciones Carlenga (S. A.), para fábrica de camisas 
en la calle del Sorgo, 45. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

l'29Q 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrieQios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 
F echa 

del 
Cantidad 

vencimiento Pesetas 

SECRETARÍA GENERAL 

Auxiliares administrativ os taq1tÍgrafos 
mecanógrafos 

Don J ulián Serrano García ......... .. ..... . 
Doña Isabel Martín Plaza ................. . 

Att.~iliar administrativo mecanóg-rafo 

Don Guillermo Laborda Alienes 

A1txiliar de Estadística 

Doña Carmen González Frederic 

INTERVENCIÓN 

Jefe de Negociado 

27-12-1968 
8-12-1968 

1-12-1968 

8-12-1 968 

Don Ignacio , Mula García ....... .. ...... ... 29-12-1968 

RENTAS Y EXACCIONES 

Romanero 

Don Felicísimo García Pérez 

Vigilante de Arbitrios 

Don Cándido Infante Palomares 

ASESORÍA JURÍDICA 

Letrado 

3-12-1968 

3-12-1968 

Don Juan Antonio Zulueta Cebrián ...... 15-12-1968 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Ordenanzas 

Don Andrés Casado Quintanilla 
Don Antonio Córdoba Portilla .......... .. 
Don Luis Aymat González ............. .... . 
Don Francisco Aurelio González Que-

sada .. ...... ............................ .. ........ . 
Don Félix Sánchez Cuesta ................. . 
Don Angel Alcázar Silva .......... .... .... .. 

Mozo de la li1npieza 

Don Serafín Gordo Bris ...... .. .. .. .. . 

Operarias de la limpieza 

Doña Candelaria Cela Molinero ...... .... . 
Doña Visitación Marín Sánchez ....... .. 

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Oficial de Archivo 

Doña Trinidad Moreno Valcárcel (1) 

(1) Archivero accidental. 

16-12-1968 
6-12-1 968 

15-12-1968 

17-12-1968 
30-12-1968 
15-12-1968 

5-12-1968 

7-12-1968 
23-12-1968 

9-12-1968 

6.218,17 
5.138,99 

5.138,99 

5.138,99 

8.753,28 

6.839,99 

5.138,99 

6.698,25 

7.073,84 
4.392,30 
4.392,30 

4.392,30 
3.993 
3.630 

2.730 

3.303,30 
3.303,30 

4.726,26 

r 

r: 
r: 

D 
D 
D 
D 
D 

D 

D 
D 
O 
D 
D 

D 
O 
D 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 
----------------------------------------------------

PARQUE MÓVIL Y SU~TALLERES GENERALES 

Conductor mecánico 

Don Elías Torri jos Morales .............. . 

POLICÍA MUNICIPAL 

Cabos 

Don Faustino Jimeno Arruche 
Don Alejandro Buján Rodríguez 

Guardias 

Don José García Sastre ... ........ ......... . 
Don Jesús de Gregorio Espolio ... ... .... . 
Don Vicente Berzosa Corcovado ........ . 
Don Manuel Segura Cruces (1) 
Don Pedro Bermejo Astarloa ..... ....... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

J efe de Servicios especiales 

Don Federico Meana Negrete 

Médicos 

Don J ulián Rubio García ... .......... ... ... . 
Don Jul io Peñarrocha Alvarez . ... .. .... . . 
Don Juan Clemente Sanz .. ...... ........... . 
Don Alberto Salgado Alba ...... ..... ...... . 
Don Luis Almonacid de la Pedrueza .. . 

Practicantes 

Don Félix de la Iglesia Rodríguez 
Don Manuel Benedicto González ....... . . 
Don Clemente Valverde Cas'slmi ....... .. . 

LABORATORIO 

Jefe de Servicio o Sección 

4-12-1968 

20-12-1968 
17-12-1968 

21-12-1968 
16-12-1968 
11-12-1968 
1-12-1968 
6-12-1968 

4-12-1968 

13-12-1968 
17-12-1968 
22-12-1968 
30-12-1968 
25-12-1968 

1-12-1968 
19-12-1968 
20-12-1968 

Doña Amparo Rodado Leal...... . ... ..... 20-12-1968 

Pl'ofesora química 

Doña María Consuelo Saavedra Delgado. 27-12-1968 

Desinfectares camilleros 

Don Petronilo Carretero Ramírez ...... . 
Don Miguel Prieto Nieto ........ ... ....... . 

ARTES GRÁFICAS MUN I CIPALES 

Au;riliar de Sección 

Don Fernando Santacréu Bedoya 

BANDAS DE MÚS I CA Y ORQUESTAS 

Profesor 

19-12-1968 
1-12-1968 

28-12-1968 

Don Manuel Rodríguez Sales .. .... . .. ... 21-12-1968 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arqu.itecto Jefe de Servicio 

Don Francisco Moreno López (2) 

Arquitecto Jefe de Zona 

Don Luis Pérez Villota (2) 

Arquitecto 

14-12-1968 

29-12-1968 

Don Vicente Baztán Pérez (3) . .. . ... ..... 29-12-1968 
--------

3.200 

5.338,84 
4.412,26 

4.831 ,53 
3.993 
3.630 
3.300 
3.300 

9.985,22 

6.698,25 
6.698,25 
5.535,75 
5.535,75 
4.575 

5.718,77 
4.296,60 
3.906 

6.966,18 

5.032,50 

5.138,99 
4.247.10 

5.652,89 

4.726,26 

4.992,58 

4.992,58 

3,543,12 

(1) P ertenece al Cuerpo de Guardería U rhana y Rural. 
(2) Cuatrienios. N<l acogido a la ley 108/1963. 
(3) Cuatrienios. No acogido a la I~y 108/1963. Jefe de Servicio interino. 

5 de 

NOMBRE y APELLIDOS 

Ingeniero de Caminos 

Don Fernando Sarasola Sancho (1) 

Aparejador 

Don Manuel Martínez Pascual (2) . ..... 

VÍAS PÚBLICAS 

Peones 

Don Angel Aguilar Pertica . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Don Agustín Palomino García 

LIMPIEZAS 

Cabo 

Don Esteban Díaz Gómez 

Operarios 

Don Faustino Barrado Hernández ...... . 
Don Miguel Catalán Torres -.............. . 
Don Gordiano Ponce Rojo ... ... ... .. ...... . 
Don Rafael Ballesteros Labrador .... . ... . 
Don José Pardo López Pastor ......... .. . 
Don Manuel Riego Simón .. ... . ..... ...... . 
Don Francisco Gómez Zazo ..... ... .. .... . 
Don Herminio Navazo Aguilera ... .. : .. . 
Don Modesto Ramiro ' Pacheco .... : ... . .. . 
Don Basilio Anastasia García Atienza .. 
Don José Cipitria Carmena . ...... .... .' .... . 
Don José Osuna Castill,O ....... ...... . ...... . 
Don Manuel Martínez Guardián ..... ... , .. 
Don Honorato Fernández de la Villa .. . 
Don Jaime Domingo 'Sanz . de Pedro .. . 
Don Victorio Jiménez Jiménez ........... . 
Don Mariano Mingo del Olmo .. .. . ...... . 
Don Miguel Munguía ' Munguía .. ......... . 
Don Paulina Pérez Martín ........... .. .... . 
Don Ricardo Marcos Fernández .... .. .... . 
Don Cristeto Martín Sánchez .. .. ......... . 
Don Teodoro Benito Fuente .......... .. .... . 

CONSERVAC I ÓN DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Peones. 

Don Telesforo Monsalve Oliver . ... ... .. .. 
Don Manuel Velázquez López ........ ... . 
Don José Díaz Díez .... .. .... .. .............. . 
Don Romualdo Leal Gómez ................. . 

AGUAS Y VIAJES 

Peones 

Don Julio Pastor de la Rosa . ............. .. 
Don Angel Díaz Aguirre ... .. .... .. . .. ... .. 

MATADEROS, LONJA S, MERCADOS 

Y AI,HÓNDIGAS 

Encargado de servicio 

diciembre 

F echa 
del 

vencimiento 

31-12-1968 

19-12-1968 

18-12-1968 
20-12-1968 

28-12-1968 

16-12-1968 
20-12-1968 
29-12-1968 
12-12-1968 
1-12-1968 

19-12-1968 
1-12-1968 
2-12-1968 
2,12-1968 
3-12-1968 
4-12-1968 
4-12-1968 
5-12-1968 
7-12-1968 
7-12c1968 
9-12-1968 
9-12-1968 

10-12-1968 
12-12-1968 
14-12-1968 
17-12-1968 
28-12-1968 

9-12-1968 
9-12-1968 

31-12-1968 
5-12-1968 

10-12-1968 
. 10-12-1 968 

Don BIas Pérez Panizo ........ : ........ :.. .. 13-12-1968 

Cordillera 

Doña Encarnación Gómez .López 

R epartidor 

Don Pedro Díez Rodríguez 

Operario (le nave 

Don Manuel Torres Brihuega 

4-12-1968 

13-12-1968 

26-12-1968 

de 1968 

Cantidad 

Pesetas 

2.200 

3.644,04 

3.303,30 
3.303,30 

5.846,15 

5 . .119,99 
3.633,63 
3.633,63 

. 3.303,30 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730· 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

5.319,99 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 

3.303,30 
3.303,30 

5.285,40 

3.003 

3.996,99 

3.003 

(1) Cuab·ienios. No acogido a la ley 108/1963. Jefe de Zorra accidental. 
(2) Cuatrienios . N<l acogido a la ley 108/1963. 
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Fecha Cantidad 
NOMBRE Y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 

Operario de la limpieza de Mercados 

Don Marcelino Junquera Martínez .... .. 28-12-1968 3.633.63 

PARQUES Y JARDINES 

Capataces 

Don Braulio Roviriega Vicente .... .. ..... . 9-12-1968 4.685,12 
Don Jesús Díaz Paradela ..... .... ... .. . .. . 15-12-1968 4.685.12 

Segador 

Don Gerardo ·Alfonso Antón 6-12-1968 3.996.99 

Operarios 

Don José Pérez Palacios ................ .. 2-12-1968 3.996.99 
Don Prudencia Sagues Sanz .............. . 7-12-1968 3.996.99 
Don Manuel Riesco Blanco ............. .. 30-12-1968 3.996.99 
Don Hilario Hernández Rubio ...... .... .. 23-12-1968 3.633.63 
Don Manuel Antón J arque ................. . 1-12-1968 3.303.30 
Don Emilio Corcuera Cabezuela ........ . 3-12-1968 2.730 

Madrid. 23 de noviembre de 1968.-EI Secretario general. JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concu.rso ·restringido para proveer una plaza de Jefe 
de grupo, tres de Analistas y seis de Programadores 

del C. E. T. J. 

Por el presente se hace público que la Alcaldía Presidencia. por 
resolución de 23 del actual. ha aceptado la renuncia presentada 
por don José Luis Bolaño Díaz al cargo de Vocal del Tribunal 
calificador del concurso. 

Madrid. 23 de noviembre de 1968.-EI Secretario general. JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Tribunal calificador del concurso' para proveer una plaza 

de Celadora de grupos escolares 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
aspirantes admitidas que el examen de que consta el concurso. para 
el que quedan convocadas. se celebrará el día 21 del próximo mes 
de diciembre. a las doce y cuarto de la tarde. en el salón de Tapices 
del Ayuntamiento. instalado en la Casa de Cisneros (plaza de la 
Villa. 4). acto al que deberán acudir provistas del Documento 
Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid. 28 de noviembre de 1968.-El Secretario del Tribunal. 
Juan Gomar. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de construcción de un colegio nacional 
en la barr·iada de Palomeras Bajas, de Vallecas 

Tipo: 9.624.606 pesetas. 
P lazos : Veinte meses de ej ecución y doce años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras. según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional. 126.246 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .... enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un colegio 
nacional en la barriada de :palomeras Bajas. de Vallecas. se com-

1292 

promete a su ejecuclOn, con arreglo a los mismos. ofreciendo una 
baja del ... (en letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el egociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 27 de noviembre de 1968.-EI Secretario general. J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de El Salvador 

Tipa: 464.259.60 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional. 9.285 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .... enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de El Salvador. se compromete a su ejecución. 
con arreglo a los mismos. ofreciendo una baja del .. . (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 27 de noviembre de 1968.-EI Secretario general. JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 

y aceras en la calle de San Joaquín 

Tipo: 347.877.30 pesetas. 
de garantía. 
de la Inter-

Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe 

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 6.958 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. .. con domicilio 
en .... enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y pIanoS 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calz~,da 
y aceras en la calle de San Joaquín. se compromete a su ejecuCiOn, 
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con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra 
v número) por ciento respecto a los precios tipo. 
, Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
. protección a la industria española. 
l (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concwrso de suministro de papetes, cG1'tulinas y cartones 

con destino a Artes Gráficas Municipales 

Tipo: 2.000.000 de pesetas aproximadamente. 
Plazos: Duración del contrato, dos años, y tres meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según in-

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 25.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de suministro de papeles, cartulinas y cartones con des­
tino a Artes Gráficas Municipales, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja o alza del . .. (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo (exprésese la varia­
ción en uno o más enteros por ciento, no en fracción de unidad). 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de smninistro y montaje de un centro 
de transfor11w.ción de energía eléctrica en el Mercado Central 

de Frutas y Verduras 

Tipo: 1.754.437,92 pesetas. 
Plazos: Setenta días para la ej ecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 31.317 pesetas; la definitiva se señalará 

Conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ' " (en representación de . .. ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de suministro y montaj e de un centro de transformación 

.=; de diciembre de 1968 

de energía eléctrica en el Mercado Central de Frutas y V erduras, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(F echa y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratacion 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
de seis meses: 

N ombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Felipe Sanz Frutos, Andrés Me-
llado, 24 ... ...... .... .... .. .. ... ... ... ........ . 

Don Fernando Moreno Castro y don 
Francisco Laguna Blanco, avenida del 
Marqués de Corvera, 56 .. .... ........ . 

Don Francisco Valladares Espinar, Mú-
sica, 4 (San BIas) ........... ... ... .. .... ... . 

Don Tomás García, León, 9 ... ... ........ . 
Don José Lozano Verdejo, Colonia de 

San Cristóbal de los Angeles, bloque 
número 479-C ................ ...... ...... .. . . 

Doña Teresa Vi llegas García, plaza de 
Roma, 20 ...................... . 

Ignorado, Doctor Esquerdo, 15 . 
Don Antonio González Ruiz, Carlos La-

torre, 10 .... .. .... .... . .. ... ... . .. ... . ..... ... . 
Don Magdalena Manuel Mendoza Ca-

brera, Conde de Peñalver, 90 ........ . 
Arturo Alvarez Gollor, Alberto Bosch, 

número 3 . .. ...................... . ...... ...... . 
Don José Rodríguez, Gonzalo de Cór-

doba, 7 ..... ... . ... .... ............ ........ .. .. . 
Don Emilio Lillo Ortega, paseo de la 

Dirección, 282 ... ... .. ..... ........ ...... ... . . 
Doña Victoria J unquero Montero, Arrie-

ta, 17 .... . ... .. ........ .......... ... .......... . . . 
Don Antonio Pérez Ibáñez, Elfo, 26 .. . 
Don Rafael Ortega Cobo, poblado diri­

gido La Paz, bloque 213, vivienda 
número 2 ............... ....... ... . .......... .. . 

Don José Torres Calderón, José María 
Roquero, 6 ........ .. ...... .... ... ........ .. . . . 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

9-4-1968 9-10-1968 

15-4-1968 15-10-1968 

' 16-4-1968 16-10-1968 
17-4-1968 17-10-1968 

23-4-1968 23-10-1968 

26-4-1968 26-10-1968 
26-4-1968 26-10-1968 

30-4-1968 30-10-1968 

7-5-1968 7-11-1968 

7-5-1968 7-11-1968 

7-5-1968 7-11-1968 

7-5-1968 7-11-1968 

10-5-1968 10-11-1968 
13-5-1968 13-11-1968 

14-5-1968 14-11-1968 

20-5-1968 20-11-1968 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Honorio Abad proyecta. establecer un taller de imprenta en la casa 
número 98 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Asunción Fernández Mambrilla proyecta establecer una 
lechería en la casa número 202 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Cano y don Manuel Eguílaz proyectan establecer una tienda 
para la venta de artículos de decoración y papel pintado en la casa 
número 49 de la calle del Corazón de María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a ca. 'tar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Bermejo Muñoz proyecta establecer una salchichería 
y venta de fiambres en una casa sin número de la plaza de Pinaza, 
galería de alimentación, puesto número 23 (Colonia de San Cris­
tóbal de los Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Sanz Ruiz proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 32 de la calle de Carlos Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~n 
Purificación Herranz Rodríguez proyecta establecer una salchichería 
y venta de tocino y jamón en una casa sin número de la plaza d: 
Pinaza, galería de alimentación, puesto número 37 (Colonia de San 
Cristóbal de los Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUA~ 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato Nacional Antituberculoso proyecta instalar un tanque de fue/-oil 
en la casa número 42 de la calle de los Evangelios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Finan­
ciera Inmobiliaria Internacional (S. A.) proyecta instalar un a ctn­
sor en la casa número 4 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAlI" 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Financiera Inmobiliaria Internacional (S . A.) proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 4 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilario Alvarez Marín proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 2 de la calle del Mar de Bering. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
r. M. A. (S. A.) proyecta instalar ascensores en la casa número 41 
de la calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
r. M. A. (S. A.) proyecta instalar ascensores en la casa número 41 
de la calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco de Madrid Monteto proyecta establecer una droguería en 
una casa sin número de la calle de Gregario López, bloque 32. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Em­
presa Municipal de Transportes proyecta instalar una estación de 
repostado de gas-oil en la carretera de Irún, kilómetro 7,800. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A.ngel López Villares proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 137 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J ~adrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
OSE FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

5 de diciembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anunucia al público que doña 
María del Carmen Panadero Cobas proyecta establecer una lechería 
en la casa número 66 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Sanz Fernández proyecta establecer un café bar en la casa 
números 34 y 36 de la calle de los Hermanos Gómez (galería 
comercial). 

T ,as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Vicéns Cobas proyecta establecer un obrador de bollería en 
la casa número 12 de la calle del Calvario. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JU;N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bank 
of London South America, Limited, proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 6 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Martín Sánchez proyecta establecer una casquería en el barrio 
de Puerto Chico, bloque 166, local número 2 (Ciudad Parque 
Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1 968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Villanueva Manzanero proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 38 de la calle de Antonia Lancha. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.- EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que E scuela 
de Ingenieros de Caminos proyecta instalar un tanque de fll el-oil en 
una casa sin número de la Ciudad Universitaria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Pérez Reyero proyecta instalar un tanque de fltel-oil en una 
casa sin número del barrio de Moratalaz, polígono I. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de diciembre de 1968.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino Sotillos Cardenal proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 74 de la calle de Guzmán el Bueno 
(galería de alimentación, puesto número 67). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Gascón Canalejas proyecta establecer un almacén de venta 
de materiales para la construcción en la casa número 6 de la calle 
del Lago Titicaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Grega rio Carrillo Lara proyecta ampl iar a venta por mayor su alma_ 
cén de metales viejos sito en la casa número 18 del paseo de la 
Acacias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a conta r desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretar io general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Erusta Hidalgo proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 21 de la calle de Jo é 
Paulete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Vidueira Quintero proyecta establecer una freiduría en la 
casa número 67 de la calle de Santa Juliana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Cadarso Sancho proyecta establecer un obrador de paste­
lería en la casa número 132 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Stank del Campo proyecta establecer un taller de cerraj erÍa 
en la casa número 3 de la calle de Alemania. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA: 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Peninsular de Torrefacción (S. L.) proyecta establecer un 
tostadero de café en la casa número 2 de la calle de los Hermanos 

De Andrés. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer pOr escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, par el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elías Andrés Moral proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 7 de la calle de la Cava Baja. 

Las personas que SI!" consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Regina Alvarez Martínez proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 4 de la calle de 
Santa Rita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fél ix Rodríguez Ordóñez proyecta establecer un autoservicio en la 
Ciudad Parque Aluche, bloque 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer pOr escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
A.ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anunucia al público que doña 
LUisa Azcona Aguado proyecta establecer un taller de marmolista 
en una casa sin número de la calle del Aguacate. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

S de diciembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
vial (S. A.) proyecta instalar un tanque de tl/el-oil en una casa sin 
número de la calle del General Aranaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 78 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaac Alonso Pérez proyecta establecer un bar en la calle de Biosca, 
bloque 11, casa 2, local número 3 (Colonia Pinar del Rey). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Higinio Foja Louro proyecta establecer una pescadería en una casa 
sin número de la plaza de Pinazo, galería de alimentación, puesto 
número 35 (Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rodríguez Barracil proyecta establecer una droguería, per­
fumería y venta de artículos de plástico en la casa número 106 de 
la caIle de las Musas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Fernández Bustos proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 45 de la calle de la Sierra de M eira. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%B.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dis­
tribuidora E spañola Pecuaria (S. A.) proyecta establecer unas ofici­
nas en la casa número 28 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%B.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Iusalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Coca proyecta instalar aire acondicionado en la casa número 29 del 
paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.- EI Secretario general, J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
Mayor Isabel de España proyecta instalar cisternas de gas propano 
en la casa número 10 de la avenida del Valle. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
J o É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Foto­
mecánica Karmat (S. L.) proyecta establecer un taller de fotomecá­
nica en la casa número 10 de la calle de Pantoja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
J OSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
<le 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas a l Régime e 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~ 
Pascual Rupérez Casas proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 85 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha <le 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1 %B.- El Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica E spañola (S. A.) proyecta instalar un centro de t ransfor­
mación en la casa número 28 de la calle de la Drácena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Camilo Schmelik J onnsen proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 1 de la calle del Pastor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%B.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Sotomayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%B.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Martínez Guerrero proyecta establecer un bar en el apar­
camiento de la plaza de España, planta primera, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%B.-El Secretario general, JUAX 

JosÉ FERNÁN DEZ~VILLA. 

* * * 

de 
A, 
E 
A 
je 

pt 

el 
pt 

Jo 

de 
Al 
E! 
nil 
ca 

pu 
el 
pu 

Jo 

de 
Al 
E! 
Al 
IIÚ 

pu 

el 
pu 

Jo 

de 
A 
E, 
(S 
ro 

pu 

el 
pu 

Jo 

PU 
el 

PU 

Jo 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Cabanillas Carrascal proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 107 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 152 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J VAN 
JosÉ FE RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Snam 
Auxini Proyectos (S. A.) proyecta establecer una oficina en la casa 
número 4 de la calle de Alenza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario genera l, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Seis 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un baile en la casa núme­
ro 12 de la calle de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN,\NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Euro­
service (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-o·il en la casa 
nÚmero 75 de la calle de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J ~adrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
OSE FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

5 de diciembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ginés Ayala Rodríguez proyecta establecer una almoneda en la casa 
número 6 de la calle de Mira el Río Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino López Meneses proyecta establecer un café bar en la casa 
número 5 de la calle de Maqueda (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto­
técnica (S. A.) proyecta establecer un garaje y taller en la casa 
número 78 de al calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Herranz Arévalo proyecta establecer un bar en la casa 
número 169 de la calle de Camarena (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1 968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Finco­
sa proyecta establecer un tanque de f1tel-oü en la casa número 4 del 
paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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5 de diciembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amadeo Sierra Díez proyecta establecer una repostería y venta de 
fiambres en el barrio de Santa María, torre 1, tienda número 1-S 
(Hortaleza). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUA~ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Prieto González proyecta establecer un taller de engrase 
de vehículos en la casa número 99 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FE RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hotel 
Monte Real proyecta instalar un tanque de gas propano en una casa 
sin número de la carretera de la Playa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Muñoz Serna proyecta establecer un bar en la casa número 8 
de la calle del Mar de Omán. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cofa­
res proyecta establecer un almacén de productos farmacéuticos en la 
casa número 3 de la calle de las Lomas de Horcajo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Metcc_ 
ler Inespo (S. A.) proyecta establecer un almacén y taller de manipu_ 
lado de planchas de poliuretano en la casa número 14 de la avenida 
de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAX 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anunucia al público que doña 
Emilia Gallego Garcia proyecta establecer un laboratorio de pro­
ductos biológicos en la casa número 10 de la calle de P antoja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JL'AN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Vázquez Rodríguez proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 1 de la calle de Villaviciosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones per tinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Bonillo Fuentes proyecta establecer un bar en la casa nú­

mero 1 de la calle de Palafox. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Disla Martínez proyecta establecer un taIler de tapicerÍa 

en una casa sin número de la ca\le de Ribadavia. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad Española de Construcciones Electromecánicas (S. A.) proyecta 
instalar un ascensor en la casa número 128 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%S.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad Española de Construcciones Electromecánicas (S. A.) proyecta 
instalar un ascensor en la casa número 128 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad Española de Construcciones Electromecánicas (S. A.) proyecta 
instalar un ascensor en la casá' número 128 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen U rreta Martínez proyecta establecer un bar cafetería en una 
casa sin número de la calle de Huesca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de María Martí­
nez Ovio!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

S de diciembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Soria Díez proyecta establecer un taller de zapatería mecánica 
en la casa número 5 de la calle de Cidamón, local comercial núme­
ro 2-H (Parque de San Juan Bautista). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%S.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Díez Roch proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 51 de la calle de Santoña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%S.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 52 de la calle de Martín de los Heros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%S.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ser­
vicio Nacional de Loterías proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 125 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%S.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Direc­
ción General de Aduanas proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 125 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%S.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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S de diciembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anwlcia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la 
casa número 1 de la calle de la Zarza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%S.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García-Navas Fernández-Baillo proyecta establecer una 
tienda para la venta de productos lácteos en la unidad vecinal de 
absorción de Hortaleza, bloque 26, local número 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Jesús Gómez Tierno proyecta ampliar su tablajería y venta 
de tocino y jamón sita en el Mercado del Generalísimo, puesto nú­
mero 18. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar García Cachero proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en el Mercado del Generalísimo, puesto número 21. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Margarita Silvestre Domingo proyecta ampliar su carnicería sita en 
el Mercado del Generalísimo, puesto número 87. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Ardura Braña proyecta ampliar su casquería sita en el 
Mercado del Generalísimo, puesto número 138. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%S.-El Secretario general, JUA~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ' de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Leal Delgado proyecta ampliar su bar sito en el Mercado del 
Generalísimo, puesto número 141-A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel González de Bias proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 36 del barrio de Moratalaz, polígono Z, 
casa 36, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%S.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel García Torres proyecta ampliar su carnicería y salchichería 
sita en la casa número 37 de la calle de Augusto Figueroa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%S.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Melchor Alvarez Alonso proyecta establecer una pescadería en ~,na 
casa sin número de la calle del Aguilón (galería de alimentaclOl1, 

puesto número 29). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 5 de diciembre de 1%S.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulino Gómez Gómez proyecta ampliar su taberna sita en la casa 
número 6 de la calle de Aldea del Fresno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de l%B.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jldefonso Centellas Sánchez proyecta establecer un almacén cerrado 
de vino en la casa número 16 de la calle de San Marcelo, local 

número 7. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de l%B.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Almagro Alonso proy~ta establecer un bar en la casa nú­
mero 30 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Sánchez González proyecta establecer una peluquería de 
caballeros, como cambio de nombre, en la casa número 10 de la calle 
de la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-":EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Sierra Alvaro proyecta establecer una tienda para la venta 
per mayor de confecciones y sombreros, como cambio de nombre, en 
la casa número 3 de la calle del Arenal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
) Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 

OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

5 de diciembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio del Saz López proyecta establecer un taller de reparación 
de motocicletas en la casa número 2 de la calle del Doctor Martín 
Arévalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Esteban Hernández Pérez proyecta establecer una fábrica de muebles 
metálicos en la casa número 109 de la calle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severino Benito Copado S. proyecta establecer un garaje en la casa 
número 16 de la calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAK 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Margarita Gomara Castillo proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 2 de la calle de 
Isabel Fornieles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUA ' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de trans­
formación en una casa sin número próxima a la carretera de Ma­
drid-Irún. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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5 de diciembre de 1%8 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Chicharro Gil proyecta establecer una huevería y pollería en 
el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 46, tienda número 123. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 14 de la calle de las Dos Hermanas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 7 de la calle de Juan Pascual. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-':"El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 7 de la calle de Hernández Rubín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que el exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar un tanque de 
fueZ-oil en una casa sin número de la calle de Benimamet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramiro Segovia Aparicio proyecta establecer un bar en la ca a nú­
mero 5 de la calle de Hilarión E slava. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­
res E. Grasset (S. A .) proyecta instalar un tanque de fueZ-oil en la 
casa número 110 de la calle de Aniceto Marinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Ortiz Pradere proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 11 de la calle de Diego de León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Autos 
Avege (S. A.) proyecta establecer un garaje, taller y servicio de 
lavado y engrase en la casa número 12 del paseo del General Primo 
de Rivera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régil11~n 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dona 
Isabel Muro Domínguez proyecta establecer un taller de tallado en 
piedra en la casa número 4 de la calle de Gregorio Navas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicaéión del presente anunéio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
royeda instalar un ascensor en una casa sin número de la Ciudad 

p .. 
Universltana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de dici embre de 1968.-EI Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Ortega Ballester proyecta establecer un depósito de frutos 
secos en la casa número 2 de la calle de Matilde Gayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%B.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Moisés Martín Soto proyecta establecer un taller de zapatería en 
la casa número 5 de la plaza de José Villarreal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%8.-EI Secretario general, JUAN 
JOS É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
lligueJ Sánchez Burgueño proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves y caza en la casa número 19 de la calle de Carlos 
Aurioles, puesto número 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de diciembre de 1%8.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDE Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Martínez Martínez proyecta establecer una pescadería en 
Una casa sin número de la calle de Fuengirola (galería de alimen­
tación, puesto número 49). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%8.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

5 de diciembre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martínez Labanda proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle de Loreto y Chicote. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%B.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa García Nieto proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa número 17 de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%B.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
de España proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa núme­
ro 71 de la calle de las Huertas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Sánchez Moratilla proyecta establecer un taller de engrase 
y lavado de automóviles en la casa número 39 de la calle de la 
Virgen del Val, bloque 8-A, local posterior número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%8.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antonio García del Bosque proyecta establecer un taller electro­
mecánico de automóviles en la casa número 95 del poblado dirigido 
de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1%8.-EI Secretario general, JUr\N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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5 de diciembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Gómez Martínez proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la plaza de Pinaza (galería de alimentación, 
puesto número 11 (Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Sevillanas de Aderezo proyecta establecer un almacén y venta 
de aceitunas en la casa número 4 de la calle del Collado de las 
Vertientes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Martínez Izquierdo proyecta establecer una carnicería en 
la C'lsa número 2 de la calle de Angel Múgica (galería de alimen­
tación, puesto número 41). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Africa Cardón Portela proyecta establecer una droguería en la casa 
número 62 de la calle de Buendía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UA ' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Alario Hernández proyecta establecer un taller de zapatería 
mecánica en la casa número 19 de la calle de Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régirn e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Armando Rey Somoza proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 2 de la calle de Angel Múgica (galería de alimenta_ 
ción, puesto número 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Justa Sánchez Palomino proyecta establecer una mantequería y venta 
de fiambres en la casa número 177 del camino viejo de Leganés 
(galería de alimentación, puesto número 31) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J U.~N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban López Frey proyecta establecer una pescadería en una casa 
sin número de la calle de Fuengirola (galería de alimentación, puesto 
número 55). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Obdulia Martín Suárez proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 42 de la calle de Calero Pita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispueEto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Jiménez Carvajal proyecta establecer un bar en la calle de 
Fuengirola, bloque 3, portal S, local número 7. 

Las personas c¡ue se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran~e 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha oe 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAti 

JosÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José París Alcaide proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 2 de la calle de Angel Múgica (galería de alimentación, 
puesto número 43). . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Mayorga Mayorga proyecta establecer un bar en la calle 
de la Ciudad del Sol, bloque 2, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDE Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel García García proyecta establecer una salchichería en la casa 
número 177 del camino viejo de Leganés (galería de alimentación, 
puesto número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, l.rs observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Luz Alameda Rodríguez proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 177 del 
camino viejo de Leganés (galería de alimentación, puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la casa nú­
mero 3 de la calle de Málaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PllbJicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J 
~adrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

OSE FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

.3 de diciembre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 52 de la calle de Martín de los Heros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid. 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Simón Martínez proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 177 del camino viejo de Leganés (galería de alimentación, 
puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón García Fernández proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en una casa sin número de la calle 
de Serena (galería de alimentación, puesto número 29). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 1 de la calle de Carbonero y Sol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Manchado Aragonés proyecta establecer una pastelería 
y venta de fiambres en la casa casa número 12 de la calle de la 
Peña Gorbea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 75 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Gonzalo García proyecta establecer un bar en la Urbani­
zación Villa Rosa, bloque 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo de la Rosa Salán proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la Urbanización Villa Rosa, bloque 13, casa 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S . A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle del Jilguero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesione 
celebradas los días 23 de octubre y 6 y 22 de noviembre del corriente 
año, acordó la aplicación de contribuciones especiales y la asignación 
de cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas bene­
ficiauas como consecuencia de las obras ej ecutadas por el AYun_ 
tamiento en las vías públicas siguientes: 

Cal:::ada: Calles de Preciados, Pilarica y P apagayo. 
C al:::ada, aceras, absorbederos y bocas de riego : calle de Londres. 
C al:::ada, aceras, absorbederos y murete: Calles de Berástegui 

y José Arcones Gil. 
Alumbrado: Calle de Bravo Murillo. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposi­

ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinar e 
los respectivos expedientes en la Sección de H acienda del Ayun­
tamiento (Negociado de Contribuciones Especiales), dentro de los 
quince días siguientes a aquel en que aparezca la inserción del 
presente en el B oletin Oficial de la Provincia, y presentar las recla­
maciones que a su derecho convinieren, dentro del expresado plazo 
y ocho días más. 

Madrid, 25 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

,',,"""'1"""""'1"1,',,',,',,""""""'1'""""""'I"I""'I""",',,,\,",,',,'I"U',.',,',. 'II" "U""\I"" \"I"\"\""'I"\"I/', 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solar es y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de Santa 
Juliana, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 de l reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de noviembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 73 de la calle de 
Ramón Luján, con vuelta a la del Amor Hermoso, 80, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación For· 
zosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, sig­
nificando que, según determina dicho artículo, todo inter esado podrá 
alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 21 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 72 de la calle de Emilio 
Ferrari, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 

de los quince días siguientes al de esta publicación. 
Madrid, 22 de noviembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

--------------------------------------------------------------------
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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